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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 175 CPACA) 
 

 
 

En la fecha, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), se corre 

traslado por el término legal de tres (03) días a la parte demandante de la(s) 

contestación(es) de demanda presentada por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, el seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024); de la 

contestación presentada por el Consejo Nacional Electoral, el siete (07) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024); de la contestación presentada por el 

apoderado de la parte accionada; el veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024); y de las excepciones que contenga el(os) escrito(s) de 

contestación de la demanda. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) 

 
 

VENCE EL TRASLADO: VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) 
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Bogotá D.C., 07 de febrero de 2024

Honorable Magistrado:

LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Desta02bol@notificacionesrj.gov.co<mailto:Desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

Referencia:  Nulidad Electoral

Expediente: 13-001-23-33-000-2024-00045-00

Demandante: JORGE ALI BARRAGÁN NIETO

Demandado: ACTO DE ELECCIÓN del señor ONEY AURELIO HERNANDEZ RIVERA

Asunto:         Contestación de demanda de nulidad electoral 2024-00045.

Honorable Magistrado:

JULIÁN DAVID LÓPEZ LOVERA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.136.888.463 expedida en Bogotá D.C, Abogado titular de la Tarjeta Profesional No. 387.073 otorgada
por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado adscrito  a la Oficina de Asesoría
Jurídica y Defensa Judicial del Consejo Nacional Electoral, órgano integrante de la Organización Electoral,
con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C, respetuosamente me dirijo a usted a fin de manifestarle, por



medio del presente escrito, presento contestación al medio de control de la referencia?

--
Julian David Lopez Lovera
Asesoria Jurídica y Defensa Judicial
Consejo Nacional Electoral
jdlopezl@cne.gov.co<mailto:jdlopezl@cne.gov.co>
+57 1 2200800 ext 339007
Bogotá, D.C., Colombia

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este
e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de
borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is
confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the
intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended
recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or
distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please
contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank
you.
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Bogotá D.C., 07 de febrero de 2024 

 

Honorable Magistrado: 

LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

Desta02bol@notificacionesrj.gov.co  

 

Referencia: Nulidad Electoral 

Expediente: 13-001-23-33-000-2024-00045-00 

Demandante: JORGE ALI BARRAGÁN NIETO 

Demandado: ACTO DE ELECCIÓN del señor ONEY AURELIO 

HERNANDEZ RIVERA 

 

Asunto: Contestación de demanda de nulidad electoral 2024-00045. 

 

Honorable Magistrado: 

    

JULIÁN DAVID LÓPEZ LOVERA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.136.888.463 expedida en Bogotá D.C, Abogado titular de la 

Tarjeta Profesional No. 387.073 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi condición de apoderado adscrito  a la Oficina de Asesoría Jurídica y Defensa 

Judicial del Consejo Nacional Electoral, órgano integrante de la Organización 

Electoral, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C, respetuosamente me dirijo a 

usted a fin de manifestarle, por medio del presente escrito, presento contestación 

al medio de control de la referencia, lo que hago dentro de los términos legales en 

el siguiente sentido:  

  

 I.  ANTECEDENTES FACTICOS  

  

El señor JORGE ALI BARRAGÁN NIETO, haciendo uso del medio de control de 

nulidad de contenido electoral, impetró demanda en contra de la elección del 

ciudadano ONEY AURELIO HERNANDEZ RIVERA como Alcalde Electo del 

Municipio de San Jacinto del Cauca Departamento de Bolívar 2024-2027, 

presuntamente por incurrir en doble militancia al estar inscrito simultáneamente a 

dos partidos políticos. 

   

1. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES  

  

De manera comedida nos oponemos a la prosperidad de las pretensiones del 

demandante, toda vez que, en el caso bajo examen no se configuran los 

presupuestos que configuren la causal subjetiva alegada, por lo tanto, no nos 

encontramos en presencia de un motivo de nulidad del acto que declaró la elección 

del demandado.  
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2. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LOS HECHOS  

  

1. Es cierto.  

2. Es cierto.  

3. Es parcialmente cierto.  

4. Es cierto. 

5. Es cierto.  

6. No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del proceso de 

referencia. 

7. No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del proceso de 

referencia. 

8. No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del proceso de 

referencia. 

3.MARCO NORMATIVO  

  

El artículo 265 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto 

Legislativo 01 de 2009, le atribuye al Consejo Nacional Electoral la Suprema 

Inspección, Vigilancia y Control de la Organización Electoral, estando dentro de 

sus funciones: 

 
“(…) ARTICULO 265. El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, 

vigilará y controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos 

políticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes 

legales, directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios 

y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y 

administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales: 

1. Ejercer la suprema inspección, vigilancia y control de la organización 

electoral. 

2. Dar posesión de su cargo al Registrador Nacional del Estado Civil. 

3. Conocer y decidir definitivamente los recursos que se interpongan contra 

las decisiones de sus delegados sobre escrutinios generales y en tales casos 

hacer la declaratoria de elección y expedir las credenciales correspondientes.  

4. Además, de oficio, o por solicitud, revisar escrutinios y los documentos 

electorales concernientes a cualquiera de las etapas del proceso 

administrativo de elección con el objeto de que se garantice la verdad de los 

resultados. 

5. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno en materias de su competencia, 

presentar proyectos de acto legislativo y de ley, y recomendar proyectos de 

decreto.  



  

  

  

  

  

  
Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia  

PBX 2200800, www.cne.gov.co  
  

  

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos 

Políticos y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión 

política; por los derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo 

de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías. 

7. Distribuir los aportes que para el financiamiento de las campañas 

electorales y para asegurar el derecho de participación política de los 

ciudadanos, establezca la ley. 

8. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la 

declaratoria de elección y expedir las credenciales a que haya lugar.  

9. Reconocer y revocar la Personería Jurídica de los partidos y movimientos 

políticos. 

10. Reglamentar la participación de los Partidos y Movimientos Políticos en 

los medios de comunicación social del Estado.  

11. Colaborar para la realización de consultas de los partidos y movimientos 

para la toma de decisiones y la escogencia de sus candidatos. 

12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a 

Corporaciones Públicas o cargos de elección popular, cuando exista 

plena prueba de que aquellos están incursos en causal de inhabilidad 

prevista en la Constitución y la ley. En ningún caso podrá declarar la 

elección de dichos candidatos. 

13. Darse su propio reglamento. 

14. Las demás que le confiera la ley (…)” (Negrillas fuera de texto). 
 

Concretamente, el artículo 108 de la Constitución Política preceptúa que: 
  
 " (…) Toda inscripción de candidato incurso en causal de inhabilidad será 
revocada por el Consejo Nacional Electoral con respeto al debido proceso 
(…)””.  
 
 

El inciso segundo del artículo 107 de la Constitución Política al respecto mencionó:  
 
"(…)” En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 
simultáneamente a más de un partido o movimiento político con personería 
jurídica (…)”.  

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 estableció:  
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"(…)” Artículo 2°. Prohibición de doble militancia. En ningún caso se 
permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido 
o movimiento político. La militancia o pertenencia a un partido o movimiento 
político, se establecerá con la inscripción que haga el ciudadano ante la 
respectiva organización política, según el sistema de identificación y registro 
que se adopte para tal efecto el cual deberá establecerse conforme a las leyes 
existentes en materia de protección de datos.  
 
Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o 
control, dentro de los partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren 
ser elegidos en cargos o corporaciones de elección popular, no podrán apoyar 
candidatos distintos a los inscritos por el partido o movimiento político al cual 
se encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que 
fueren inscritos por un mientras ostenten la investidura o cargo, y si deciden 
presentarse a la siguiente elección por un partido o movimiento político 
distinto, deberán renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del 
primer día de inscripciones.  
 
Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos 
en cargos o corporaciones de elección popular por otro partido o movimientos 
políticos o grupo significativo de ciudadanos, o formar parte de los órganos de 
dirección de estas, deben renunciar al cargo doce (12) meses antes de 
postularse o aceptar la nueva designación o ser inscritos como candidatos. 
 
El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que será 
sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso de los candidatos 
será causal para la revocatoria de la inscripción (…)”.  
 

Sobre éste particular la Sección Quinta del Consejo de Estado, mediante 
Sentencia No. 2011- 01918-01, del 25 de julio de 2013, Consejero Ponente Alberto 
Yepes Barreiro, precisó que existen las siguientes modalidades de la figura de la 
doble militancia: 
 

I)          Ciudadanos: acorde con el inciso 1º del artículo 2º de la Ley 

Estatutaria 1475 del 2011, que adopta las reglas de organización y 
funcionamiento de los partidos y movimientos políticos de los procesos 
electorales, en ningún caso está permitido que los ciudadanos 
pertenezcan simultáneamente a más de un partido o movimiento 
político. 

II) Participantes en consultas: de conformidad con el inciso 5º del 
artículo 107 de la Constitución Política, la persona que participe en las 
consultas de un partido político o en consultas interpartidistas no 
puede inscribirse por otro movimiento en el mismo proceso electoral. 

III) Miembros de una corporación pública: según el inciso 12 del 
artículo 107 de la Carta Política y el inciso 2º del artículo 2º de la Ley 

Estatutaria 1475 del 2011, la persona que siendo miembro de una 
corporación pública disponga presentarse a la siguiente elección por 
un partido diferente deberá renunciar a la curul al menos 12 meses 
antes del primer día de inscripciones. 

IV) Miembros de organizaciones políticas para apoyar candidatos de 
otra organización (En modalidad de apoyo): las personas que se 
desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o 

http://legal.legis.com.co/document/constituba/constituba_912eb43cdd2a4013b975110f69296a06/ley-estatutaria-1475-de-2011?text=ley%201475%202011&type=q&hit=1
http://legal.legis.com.co/document/constituba/constituba_912eb43cdd2a4013b975110f69296a06/ley-estatutaria-1475-de-2011?text=ley%201475%202011&type=q&hit=1
http://legal.legis.com.co/document?obra=constituba
http://legal.legis.com.co/document?obra=constituba
http://legal.legis.com.co/document/constituba/constituba_912eb43cdd2a4013b975110f69296a06/ley-estatutaria-1475-de-2011?text=ley%201475%202011&type=q&hit=1
http://legal.legis.com.co/document/constituba/constituba_912eb43cdd2a4013b975110f69296a06/ley-estatutaria-1475-de-2011?text=ley%201475%202011&type=q&hit=1
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control dentro de los movimientos políticos, o que hayan sido o aspiren 
ser elegidos, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por 
el partido o movimiento político al cual se encuentren afiliados. Así 
mismo, los candidatos electos que fueren inscritos por un partido 
deberán pertenecer al que los inscribió mientras ostenten el cargo, y 
en el evento en que decidan presentarse a la siguiente elección por un 
partido distinto deberán renunciar a la curul 12 meses antes del primer 
día de inscripciones. Lo anterior según el inciso 2º del artículo 2º de 
la Ley Estatutaria 1475 del 2011). 

V) Directivos de organizaciones políticas: las personas que sean los 
directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser 
elegidos por elección popular por otro partido o movimientos o grupo 
o desee formar parte de los órganos de dirección de estas deben 
renunciar al cargo 12 meses antes de postularse, aceptar la nueva 
designación o inscribirse, coherente con el inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley Estatutaria 1475 de 2011. 

4.  CASO CONCRETO  

  

Se refiere el presente Medio de Control de Nulidad Electoral a la presunta doble 

militancia en que habría incurrido la demandante ONEY AURELIO HERNANDEZ 

RIVERA como Alcalde Electo del Municipio de San Jacinto del Cauca 

Departamento de Bolívar 2024-2027, presuntamente por incurrir en doble 

militancia al estar inscrito simultáneamente a dos partidos políticos. 

 

1. RAZONES DE LA DEFENSA POR PARTE DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 
 

1.1. Competencia administrativa del Consejo Nacional Electoral frente a 
solicitudes de revocatoria de inscripción de candidaturas por causales 
de inhabilidad y/o doble militancia.  

 

En el marco de las facultades constitucionales de esta Corporación de velar por el 

desarrollo de todos los procesos electorales en condiciones de plenas garantías, 

el inciso quinto del artículo 108 y el numeral 12 del artículo 265 de la Constitución 

Política de Colombia, han conferido la competencia al Consejo Nacional Electoral 

para decidir las solicitudes de revocatoria de inscripciones de candidatos a 

corporaciones públicas o cargos de elección popular cuando exista plena prueba 

que aquellos están incursos en causal de inhabilidad prevista en la Constitución o 

en la ley. 

 

Aunado a lo anterior, además de las causales taxativas de inhabilidad que para 

tal caso se han establecido a través de la norma superior y el ordenamiento 

jurídico, el Legislador ha prescrito otras situaciones o prohibiciones legales para 

quienes aspiren a cargos de elección popular que darían lugar a la revocatoria de 

la inscripción. Corolario a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el 

http://legal.legis.com.co/document/constituba/constituba_912eb43cdd2a4013b975110f69296a06/ley-estatutaria-1475-de-2011?text=ley%201475%202011&type=q&hit=1
http://legal.legis.com.co/document/constituba/constituba_912eb43cdd2a4013b975110f69296a06/ley-estatutaria-1475-de-2011?text=ley%201475%202011&type=q&hit=1


  

  

  
Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia  

PBX 2200800, www.cne.gov.co  
  

  

inciso segundo del artículo 107 de la Constitución Política, en ningún caso se 

permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o 

movimiento político con personería jurídica, concordante a ello, al tenor de lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 1475 de 2011, la doble militancia surge como 

una prohibición legal, que al configurarse emergería la causal de revocatoria de la 

inscripción. 

1.2. Procedimiento para la revocatoria de inscripción de candidatos por 
doble militancia. 

 
Ahora bien, dado que nuestro ordenamiento jurídico no establece un 

procedimiento especial para las actuaciones con miras a decidir sobre la 

revocatoria de inscripción y/o la abstención de la declaración de elección, el 

Consejo Nacional Electoral como autoridad administrativa debe atender a los 

principios del debido proceso consagrados en el artículo 29 constitucional y 

ceñirse al procedimiento administrativo general de que trata el Título III del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, atendiendo a 

lo dispuesto en el artículo 34 del fundamento jurídico en cita, según el cual: 

"(…) Artículo 34. Procedimiento administrativo común y principal. Las 

actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento administrativo 

común y principal que se establece en este Código, sin perjuicio de los 

procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. En lo no 

previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de esta Parte Primera 

del Código (…)”. 

Así mismo, el procedimiento administrativo deberá cumplir con los principios 

establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 3 del 

Ordenamiento Procesal y Contencioso Administrativo; con el objeto de proveer en 

las distintas actuaciones procesales e impartiendo las garantías que a derecho 

corresponden. 

El caso objeto del presente medio de control, es preciso indicar que ante el 

Consejo Nacional Electoral no se presentó solicitud de revocatoria de inscripción 

del ciudadano ONEY AURELIO HERNANDEZ RIVERA por doble militancia, por 

lo tanto, esta entidad no tuvo conocimiento en sede administrativa del asunto bajo 

estudio, por lo que corresponde al Contencioso Administrativo decidir el fondo de 

las pretensiones hoy planteadas en instancias jurisdiccionales, decisión a la que 

esta Corporación se atendrá en su integridad. 

 
1.3. Marco jurisprudencial de la doble militancia en sede del medio de 

control de nulidad electoral. 
 
De otra parte, la Sección Quinta del Consejo de Estado, se ha pronunciado 
respecto de la doble militancia como causal de nulidad electoral, mediante 
distintas providencias, en las cuales ha construido una serie de reglas, tanto 
sustantivas como de carácter probatorio, que deben ser tenidas en cuenta en 
casos como el que nos ocupa. En Sentencia del 28 de septiembre de 2015 dentro de 



  

  

  

  

  

  

Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia  
PBX 2200800, www.cne.gov.co  

  

  

los expedientes acumulados con Radicación No. Acumulados 1001-03-28-000-2014-
00057-00 y 11001-03-20-000-2014-00083-001. 

 

 
“(…) En el ordenamiento jurídico colombiano la doble militancia surgió con la 

Reforma Política del Acto Legislativo 01 de 2003, que tenía como finalidad el 

fortalecimiento de los partidos políticos. 

 

Basándose en ese diagnóstico, el proyecto de acto legislativo propuso 

fórmulas para solucionar esos defectos del sistema, entre los cuales se 

destacaban, […] la prohibición de la doble militancia de los ciudadanos en 

general, […]. 

 

[…] sobre el fundamento de la prohibición, instituida para los ciudadanos en 

general, como una medida más para el fortalecimiento de los partidos y 

movimientos políticos y como no se precisó una consecuencia concreta frente 

a quien incurriera en dicha prohibición, ni para los ciudadanos, ni para los que 

resultaren elegidos con el aval de un partido político, la posición reiterada de 

esta corporación sobre las consecuencias de la doble militancia, en vigencia 

del Acto Legislativo 01 de 2003 fue que no constituía por sí sola inhabilidad 

para acceder a cargos públicos, y por ende no podía derivarse nulidad 

electoral ni pérdida de investidura2: 

 

[…] 

 

Posteriormente, en agosto de 2008, […] Se presentó el proyecto de reforma 

constitucional que fue aprobado y expedido el 14 de julio de 2009. 

 

En el Acto Legislativo 01 de 2009 se reiteraron las citadas prohibiciones 

relacionadas con la doble militancia, y […] se añadió, […] que quien siendo 

miembro de una corporación pública decidiera presentarse a la siguiente 

elección, por un partido distinto, debería renunciar a la curul al menos doce 

(12) meses antes del primer día de inscripciones. 

 

[…]. 

 

Luego de la reforma constitucional de 2009, la jurisprudencia de esta Sección 

sobre las consecuencias de la doble militancia se mantuvo, al considerar que 

la norma que contenía la prohibición resultaba idéntica, […]. 

 

El Acto Legislativo 01 de 2009, agregó: iii) “Quien siendo miembro de una 

corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por un partido 

distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del primer 

día de inscripciones.” […]. 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. C. P.: Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 
2 Sentencia del 3 de febrero de 2006. Sección Quinta. Consejo de Estado. Mp. Filemón Jiménez Ochoa. Rad. 68001-23-
15-000-2003-02787-01(3742) 
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El legislador estatutario extendió el ámbito de aplicación de la figura de la 

doble militancia, […].  

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, mediante sentencia C- 490 de 

2011, al revisar la constitucionalidad del citado artículo, determinó que, “el 

legislador estatutario puede incorporar una regulación más exigente o 

extensiva respecto a la prohibición de doble militancia” […]. 

 

En resumen, en la actualidad la doble militancia comporta 5 modalidades1, así: 

 

En el Acto Legislativo 01 de 2009 

 
La doble militancia según la norma constitucional vigente, se materializa en 

tres situaciones:  

 

La primera, una prohibición dirigida a los ciudadanos de manera general “En 

ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más 

de un partido o movimiento político con personería jurídica”.  

 
La segunda, que no está dirigida a los ciudadanos de manera general, sino a 

quienes participen en consultas de partidos o movimientos políticos o en 

consultas interpartidistas “Quien participe en las consultas de un partido o 

movimiento político o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por 

otro en el mismo proceso electoral”. 

 
La tercera, prevista en el último inciso del artículo 107 en los siguientes 

términos. “Quien siendo miembro de una corporación pública decida 

presentarse a la siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a 

la curul al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones. 

 

En la Ley 1475 de 2011 

 

En el artículo 2º de la Ley 1475 de 2011 se definió la doble militancia, se 

adicionaron otras dos conductas prohibitivas para los directivos de los partidos 

y movimientos políticos y, finalmente, se previó la forma como sería 

sancionada la transgresión de la norma. 

 

La cuarta, prevista en la Ley estatutaria relacionado con la doble militancia 

consagrado como: “Quienes se desempeñen en cargos de dirección, 

gobierno, administración o control, dentro de los partidos y movimientos 

políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de 

elección popular, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por el 

partido o movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos 

que resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento 

político, deberán pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la 

investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por un 

 
1 Sentencia del 1 de noviembre de 2012. C.P. Mauricio Torres Cuervo, Exp. 2011-0311. Actor. Jesús Antonio González. 
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partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul al menos 

doce (12) meses antes del primer día de inscripciones” 

 

Y una quinta situación relacionada también con los directivos así: Los 

directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos en 

cargos o corporaciones de elección popular por otro partido o movimientos 

políticos o grupo significativo de ciudadanos, o formar parte de los órganos de 

dirección de estas, deben renunciar al cargo doce (12) meses antes de 

postularse o aceptar la nueva designación o ser inscritos como candidatos. 

 

-Sobre la sanción de la doble militancia 
 
De igual forma es en la Ley 1475 de 2011, que se prevé la consecuencia de 
la prohibición así: “El incumplimiento de estas reglas constituye doble 
militancia, que será sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso 
de los candidatos será causal para la revocatoria de la inscripción” 
 

Así mismo el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece la doble militancia como causal de nulidad electoral 

así: 

 

Artículo 275. Causales de anulación electoral. Los actos de elección o de 

nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de este 

Código y, además, cuando: 

 

(…) 

 

8. Tratándose de la elección por voto popular, el candidato incurra en doble 

militancia política […]. 

 

Sobre el particular, a partir de enero de 2013, esta Sala de Decisión replanteó 

la concepción que traía sobre las consecuencias de la doble militancia 

relacionadas con los candidatos que participaran en consultas y los miembros 

de Corporaciones, frente a la validez del acto de elección y adoptó una nueva 

visión sobre el significado de esa norma y las consecuencias de la doble 

militancia frente a la validez del acto de elección así1: 

 
“En ese orden de ideas, los eventos o situaciones de prohibición para 
inscribirse que prevé el Acto Legislativo 01 de 2003, implican, entonces, a 
contrario sensu, que quien hace caso omiso a esas limitantes, se inscribe 
irregularmente al contrariar norma superior expresa al respecto y la traslada 
al acto de elección, que, por ende, nace a la vida jurídica viciado, pues tuvo 
como origen una inscripción no autorizada” 
 
[…]. 

 
1 Entre otras, ver sentencias del 7 de febrero de 2013, C.P. Susana Buitrago Valencia. Expedientes: 2011-0666 y 2012-

0026. 18 de noviembre de 2013, Expediente 2012-00052-01. 
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Así mismo en sentencia de 23 de octubre de 20131, esta Sección2 declaró la 

nulidad del acto de elección del diputado del Huila, Luis Carlos Anaya Toro, 

por encontrarlo incurso en doble militancia en la modalidad prevista en el 

artículo 2º de la Ley 1475 de 2011, […]. 

 

También, en sentencia de 12 de septiembre de 20133, sobre la doble militancia 

como causal de nulidad se señaló: 

 

“Ahora bien, en la actualidad, la discusión sobre el eventual fundamento de 

una nulidad electoral por incurrir en la prohibición de doble militancia, se torna 

en bizantina con la entrada en vigencia del Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A.  

 
En efecto, la Ley 1437 de 2011, consagró la doble militancia como una causal 
expresa de nulidad para los actos que declaren una elección de carácter 
popular, razón por la cual, con su entrada en vigencia, las elecciones pueden 
ser demandadas con fundamento en ello, habiéndose disipado así cualquier 
duda sobre el particular. 
 
Lo expuesto significa que, sin lugar a dudas, actualmente4 la doble militancia 

es causal de nulidad electoral y, como tal, tendrá plena eficacia para los 

comicios electorales que hayan de realizarse en un futuro próximo”. 

 

Así las cosas, no hay duda que actualmente la doble militancia es causal de 

nulidad electoral. En efecto así fue consagrado en el numeral 8º del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011 (…)”. 

 

En sentencia con número de Radicación: 1001-03-15-000-2017-01543-01(AC), 

Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER, señala lo siguiente: 

 
“(…) 2.5.2.1 Doble militancia en el escenario electoral. El artículo 107 de la 

Constitución Política establece la posibilidad de que los ciudadanos funden, 

organicen y desarrollen partidos y movimientos políticos, y puedan afiliarse o 

retirarse de ellos libremente, no obstante, señala que «En ningún caso se 

permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un[o] [...]», 

prohibición que tiene por objeto asegurar que esos conglomerados obedezcan 

una ideología definida y evitar que personas que no la compartan afecten el 

funcionamiento de la organización, accedan a beneficios previstos en los 

correspondientes estatutos y obtengan provechos personales, situación que 

involucra prácticas antidemocráticas, como lo explicó la Corte Constitucional 

en los siguientes términos: 

 

[…] la proscripción de la doble militancia apunta a consolidar partidos y 

movimientos políticos fuertes, en el sentido de evitar que determinados 

ciudadanos puedan llegar a interferir indebidamente en el funcionamiento de 

 
1 M.P. Susana Buitrago Valencia. Rad.410012331000201200052-01. 
2 Con salvamento de voto de la magistrada Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, por considerar que no era aplicable la 
consecuencia de la declaratoria de la nulidad de la elección en ese caso concreto por incurrir en doble militancia, toda vez 
que para el inicio de la época de inscripción no había entrado en vigencia la ley 1475 de 2011, y tampoco para el momento 
en que empezaba el término inhabilitante había sido expedida la norma prohibitiva. 
3 M.P. Alberto Yepes Barreiro. Rad. 250002331000201100775-02 
4 Una vez entraron en vigencia las Leyes 1437 y 1475 de 2011. 
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una organización política a la cual realmente no pertenecen, e igualmente, 

ejercer ciertos derechos estatutarios […] reservados a quienes sí comparte una 

determinada ideología o programa político.  

 

Tal prohibición fue reproducida en el artículo 2.º de la Ley 1475 de 2011, norma 

en la cual también se estipuló que «La militancia o pertenencia a un partido o 

movimiento político, se establecerá con la inscripción que haga el ciudadano 

ante la respectiva organización política», y su configuración puede conllevar 

trámites destinados a castigarla, como lo es uno administrativo ante el 

Consejo Nacional Electoral, con el fin de que se revoque la inscripción del 

candidato (conforme al artículo 265 superior), y otro judicial, en el que se pide 

de la jurisdicción contencioso-administrativa la nulidad de la elección, en virtud 

del numeral 8 del artículo 275 del CPACA. 

 

Resulta oportuno anotar que para saber cuándo se milita en una organización 

política, es necesario distinguir los conceptos de (i) ciudadano, en cabeza de 

quien está el derecho al sufragio; (ii) miembros de partidos o movimientos, 

titulares de prerrogativas y obligaciones establecidas en los respectivos 

estatutos, porque pertenecen a la estructura del conglomerado; y (iii) 

integrantes de dichas estructuras, quienes ejercen cargos de elección popular. 

 

Aunque tanto los miembros de los partidos y movimientos políticos como los 

integrantes de estos tienen la condición de militantes, el impedimento previsto 

en el artículo 107 de la Carta Fundamental tiene a estos últimos como 

especiales destinatarios, por cuanto son los encargados de mantener en las 

corporaciones públicas la disciplina e ideología que representan y los 

encargados de velar por el cumplimiento de los programas por los cuales 

fueron elegidos, debido a que con ello se hace efectiva la confianza que el 

electorado les otorgó con el voto y, en consecuencia, se colma la finalidad de 

la democracia participativa.  

 

Cabe advertir que el artículo 2.º de la Ley 1475 de 2011 establece que «En 

ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más 

de un partido o movimiento político», texto del cual se podría colegir que a esa 

restricción no están sujetos los grupos significativos de ciudadanos (que más 

adelante se estudiarán), sin embargo, la Corte Constitucional1, en atención a 

una interpretación sistemática, determinó que los miembros de estos también 

son destinatarios de esa norma.(…)” 

 

De lo anterior se colige, que la prohibición de la doble militancia tiene como 
objetivo consolidar partidos y Movimientos Políticos Fuertes, y evitar que 
ciudadanos lleguen a intervenir indebidamente en el funcionamiento del mismo, 
sin pertenecer a este y así sacar provecho propio y ejercer derechos estatutarios 
dirigidos o reservados exclusivamente a quienes sí pertenecen a la colectividad y 
comparten una determinada ideología o programa político; dicha prohibición se 
encuentra establecida en  el artículo segundo de la ley 1475 del 2011, según se 
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expresó, el cual indica que la militancia o pertenencia a una colectividad política 
se establecerá con la inscripción que realiza el ciudadano ante la respectiva 
organización política, y su configuración conlleva a tramites designados a 
castigarla, como lo es el proceso administrativo de revocatoria de la inscripción del 
candidato.  

 

Por ende, para que se configure la doble militancia, el candidato deberá estar 

inscrito en dos o más Movimientos o partidos políticos, así mismo, quienes 

pertenezcan a una colectividad política y ostenten cargos de elección popular por 

una determinada colectividad, no podrán apoyar a otros candidatos distintos 

a los que se encuentran afiliados o inscritos, esto también aplica para los que 

desempeñan cargos de dirección, gobierno y administración dentro de la 

correspondiente colectividad. 

 

Respecto a la doble militancia, en concreto cuando se trata de apoyo de un 
candidato de una colectividad diferente, el Consejo de Estado mencionó1: 
 

“(…) En virtud de lo anterior, el respaldo debe quedar materializado a través 

de diversas manifestaciones como el acompañamiento en la aspiración 

política, la ayuda prestada en la actividad política, la asistencia en varias 

modalidades y cualquier otra conducta que pueda favorecer los intereses del 

otro candidato en el debate electoral. 

 
Al respecto, la corporación tiene precisado que “[…] no cabe duda que lo que 

esta modalidad de doble militancia proscribe es la ayuda, asistencia, 

respaldo o acompañamiento de cualquier forma o en cualquier medida a 

un candidato distinto al avalado o apoyado por la respectiva 

organización política”. 

 

Esto implica que la conducta prohibida por la legislación electoral puede 

configurarse incluso con la ocurrencia de un solo acto de apoyo, que permita 

establecer que en alguna medida respalda al candidato de la 

organización política diferente al que se encuentra afiliado. 

 
Finalmente, la Sala considera que tampoco es necesario que el apoyo tenga 

incidencia real en el resultado de la elección, pues al regular la doble militancia 

la Ley 1475 de 2011 no incluyó ninguna condición de este carácter, ni limitó 

sus alcances a este tipo de factores. 

 
El simple registro de las reuniones de carácter político, de personas que 

asisten como simpatizantes de la campaña del señor Tovar Bello y de 

ciudadanos con afiches pertenecientes al candidato al Senado por Cambio 

Radical no son demostrativas de la posible ayuda brindada al señor Acosta 

(…).” 
 
1.1. De la existencia de plena prueba de la configuración de la inhabilidad 

o la doble militancia política.  
 

 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Quinta Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno 
Rubio RADICACIÓN NÚMERO: 11001-03-28-000-2018-00032-00 
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El ejercicio de la potestad de revocar las inscripciones de candidatos por parte del 

Consejo Nacional Electoral, y la declaratoria de nulidad de una elección por parte 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa está supeditada constitucionalmente 

al respeto al debido proceso y a la existencia de plena prueba de la configuración 

de la causal de inhabilidad o doble militancia. 

 

En este sentido, el espíritu del Constituyente que surge en el Acto Legislativo 1 de 

2009, al concebir la intervención previa de esta Corporación en el proceso 

electoral, fue el de evitar que, quienes puedan estar inmersos en causales de 

inhabilidad o doble militancia, puedan llegar a participar en los comicios 

electorales ante la restricción legal instituida para tal efecto. 

En este orden de ideas, la plena prueba será aquella que acredite sin duda alguna, 

la veracidad del supuesto de hecho descrito en la norma, de tal manera que la 

procedencia de la revocatoria o la declaratoria de nulidad según sea el caso está 

condicionada a la existencia de la certeza sobre la configuración de la causal que 

se alega, ante la brevedad del trámite establecido para tal fin y los derechos 

fundamentales instituidos por el Legislador. 

Atendiendo lo señalado, se tiene que la proscripción de la doble militancia fue 

instituida como un instrumento para garantizar los procesos democráticos, razón 

por la cual y teniendo en cuenta las reglas consolidadas en la materia, se deberá 

propender por establecer con objetividad y certeza si en el sub examine se 

configura o no la prohibición de raigambre constitucional. 

Frente a lo anterior, es necesario mencionar que en el caso sub examine no se 
encuentra probado que el ciudadano pertenezca a dos partidos políticos 
simultáneamente, por parte de ONEY AURELIO HERNANDEZ RIVERA, toda vez 
que lo único que se puede observar en el escrito de demanda, son apreciaciones 
personales del demandante y las cuales deberán probarse dentro del proceso. 
 
Sobre el valor probatorio de las fotografías la Honorable Corte Constitucional ha 
sostenido en reiterada jurisprudencia que: 
 

“(…) La fotografía es un medio probatorio documental de carácter 

representativo, que muestra un hecho distinto a él mismo, el cual emerge del 

documento sin que tenga que hacerse un ejercicio de interpretación 

exhaustiva de su contenido. Esto significa que "la representación debe ser 

inmediata, pues si a simple vista la fotografía muestra una variedad de hechos 

posibles, 'ella formará parte de la prueba indiciaria, ya que está contenida en 

la mente de aquél (el intérprete), y no en el objeto que la documenta'", 

advirtiéndose en esta misma sentencia T-269 de 2012 que "el Juez debe 

valerse de otros medios probatorios, apreciando razonablemente el conjunto' 

tal como dispone la preceptiva procesal penal. Al igual que otro documento y 

que el dictamen pericial, la fotografía es un medio que el juez está en la 
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obligación de valorar dentro del conjunto probatorio, siguiendo las reglas de la 

sana crítica. Por ser un documento, se determinará si es privado o tiene las 

connotaciones para ser asumido como público y se verificará su autenticidad 

y genuinidad, conforme a la preceptiva correspondiente. El valor probatorio de 

las fotografías no depende únicamente de su autenticidad formal, sino de la 

posibilidad de establecer si la imagen representa la realidad de los hechos 

que se deducen o atribuyen, y no otros diferentes, posiblemente variados por 

el tiempo, el lugar o el cambio de posición, lo que, como se indicó, obliga al 

juzgador a valerse de otros medios probatorios y a apreciar razonadamente el 

conjunto (…)”1 

 

Por su parte el honorable Consejo de Estado ha expresado sobre el valor 

probatorio de las fotografías lo siguiente: 
 

“(…) El juez debe valerse de otros medios probatorios, apreciando 

razonablemente el conjunto la fotografía es un medio probatorio documental 

de carácter representativo. Es un objeto que muestra un hecho distinto a él 

mismo, el cual emerge del documento sin que tenga que hacerse un ejercicio 

de interpretación exhaustiva de su contenido. Esto significa que la 

representación debe ser inmediata, pues si a simple vista la fotografía muestra 

una variedad de hechos posibles, “ella formará parte de la prueba indiciaria, 

ya que está contenida en la mente de aquél (el intérprete), y no en el objeto 

que la documenta”. Al igual que el dictamen pericial, la fotografía es un medio 

que el juez está en obligación de valorar dentro del conjunto probatorio 

partiendo de las reglas de la sana crítica. No obstante, la jurisprudencia ha 

establecido unos parámetros específicos para su correcta apreciación. En 

primer lugar, como es tradición tratándose de un documento, debe verificarse 

su autenticidad conforme a la normatividad correspondiente, dependiendo de 

si las imágenes fotográficas aportadas al proceso constituyen un documento 

público o privado. En este orden de ideas, el valor probatorio de las fotografías 

no depende únicamente de su autenticidad formal sino de la posibilidad de 

establecer si la imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros 

diferentes en razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los 

elementos dentro de la escena capturada. Para ello, el juez debe valerse de 

otros medios probatorios, apreciando razonablemente el conjunto.” 

 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que las fotografías por sí 

solas no acreditan que la imagen capturada corresponda a los hechos que 

pretenden probarse a través de ellas. Debe tenerse certeza de la fecha en la 

que se capturaron las imágenes, es por ello, que resulta necesario efectuar 

un cotejo de las fotografías con testimonios, documentos u otros medios 

probatorios:  

 

“Las fotografías o películas de personas, cosas, predios, etc., sirven para 

probar el estado de hecho que existía en el momento de ser tomadas, de 

acuerdo con la libre crítica que de ellas haga el juez; pero como es posible 

preparar el hecho fotográfico o filmado, es indispensable establecer su 

autenticidad mediante la confesión de la parte contraria o de testigos 

presentes en aquel instante o que hayan formado parte de la escena captada 

o intervenido en el desarrollo posterior del negativo o por el examen del 

 
1 Sentencia T-930A/13, Sentencia T-269/12. 
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negativo por peritos o por un conjunto fehaciente de indicios; cumplido este 

requisito, como documentos privados auténticos, pueden llegar a constituir 

plena prueba de hechos que no requieran por ley un medio diferente; si falta, 

tendrá un valor  relativo libremente valorable por el juez, según la credibilidad 

que le merezcan y de acuerdo con su contenido, las circunstancias que 

pudieron ser obtenidas y sus relaciones con las demás pruebas (…) También 

son un valioso auxiliar de la prueba testimonial, cuando el testigo reconoce en 

la fotografía  a la persona de la cual habla o el lugar o la cosa que dice haber 

conocido; en estos casos, el testimonio adquiere mayor verosimilitud. Los 

Códigos de Procedimiento Civil y Penal colombianos lo autorizan”1 

 

En este orden de ideas, el valor probatorio de las fotografías y/o videos no depende 
únicamente de su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la 
imagen representa los hechos que se le atribuyen, y no otros diferentes en razón 
del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena 
capturada. Para ello, el juez debe valerse de otros medios probatorios, apreciando 
razonablemente el conjunto. 
 
De los anteriores argumentos, y al momento de decidir acerca de la presunta doble 
militancia de un elegido a un cargo de elección popular, deberá tenerse en cuenta 
en especial en lo que tiene que ver con: 
 
- El sujeto activo, en este caso se tiene que el demandado aspiró a ser elegido 

en una corporación de elección popular, en particular al concejo del Municipio 
de Sabaneta-Departamento de Antioquia. 
 

- Una conducta prohibitiva, el demandado fue inscrito por un Partido Político, 
el que a su vez para las mismas elecciones inscribió candidatos al concejo del 
Municipio de Sabaneta-Departamento de Antioquia, por lo que al primero le 
estaba prohibido ser militante de dos o más partidos políticos, por lo que 
deberá demostrarse por el demandante sin lugar a dudas, que el demandado 
incurrió en la conducta que le estaba vedada. 
 

- Un elemento temporal, el comportamiento endilgado debió darse durante el 
periodo de la campaña electoral. 

 

Corolario a lo anterior, señálese que las decisiones de carácter electoral, no solo 

deben tener fundamento jurídico y fáctico, sino que a su vez deben tener un 

sustento pleno de prueba, con el propósito de ofrecer certeza sobre los hechos 

endilgados a conocimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del 

Código General del Proceso, según el cual toda decisión por parte de las 

autoridades inexorablemente debe fundarse en pruebas regulares y 

oportunamente allegadas a la actuación. 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera Subsección A. Sentencia del 10 de marzo de 
2011. M.P. Mauricio Fajardo Gómez. De esta misma Corporación ver también las sentencias de la Sección Primera, 
proferidas el 30 de agosto de 2007 y el 25 de marzo de 2010. M.P. LafontPianeta. 
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6. PETICIONES  

  

De conformidad a lo expuesto anteriormente el Consejo Nacional Electoral solicita 

sean desestimadas las pretensiones solicitadas por la parte demandante.   

  

7. PRUEBAS:  

  

No se allega  

8. ANEXOS.  

  

Adjunto a la presente intervención -Delegación de la representación para actuar 

en este trámite, documentos adjuntos al poder y documentos del suscrito.   

  

  

9. NOTIFICACIONES  

  

Recibo notificaciones en la Carrera 7 N° 32-42 Piso 4, y en el correo electrónico: 

cnenotificaciones@cne.gov.co. 

  

Cordialmente,  

  

  

 
 
JULIÁN DAVID LÓPEZ LOVERA                                                                                                       
Profesional Universitario 
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E. S. D. 
 
 
Asunto:                      Otorgamiento de poder  
Medio de control:          Nulidad Electoral 
Radicado:                       13-001-23-33-000-2024-00045-00 
Demandante:                 Jorge Ali Barragán Nieto 
Demandado:                  Oney Aurelio Hernández Rivera 
 
Yo, PLINIO ALARCÓN BUITRAGO, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.205.480, en mi calidad de Jefe Oficina Jurídica del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL , 
entidad pública del orden nacional, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 2085 del 19 de 
noviembre de 20190 y en concordancia con lo establecido en la  Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024 
expedida por el Presidente del Consejo Nacional Electoral, “Por medio de la cual se delegan facultades de 
representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral”, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente al abogado(a)  JULIÁN DAVID LÓPEZ LOVERA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 1136888463, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 387073 del Consejo Superior 
de la Judicatura, funcionario vinculado al Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No 16188 del día 
30/11/2023, para que en nombre de la Entidad intervenga en el proceso respectivo.  
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se informa que el correo electrónico del 
apoderado(a) para efectos de notificaciones es: cnenotificaciones@cne.gov.co y jdlopezl@cne.gov.co   
 
Además de las facultades inherentes al presente poder, consagradas en el artículo 77 del C.G. del P., 
expresamente faculto a los mandatarios para notificarse, presentar recursos, solicitar nulidades, aportar pruebas, 
accionar en tutela, y en general, para realizar las acciones necesarias para la debida ejecución del mandato 
conferido. 
 
Para acreditar mi calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y las funciones asignadas, se adjuntan los siguientes 
documentos:  
 
1.- Certificación del ejercicio del cargo de Jefe Oficina Jurídica. 
2.- Resolución No.  15066 del 31 de octubre de enero de 2023, por la cual se efectúa un nombramiento al señor 

Plinio Alarcón Buitrago como Jefe de la Oficina de Jurídica.   
3.- Acta de posesión Jefe Oficina Jurídica.  
4.- Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024, “Por medio de la cual se delegan facultades de representación 
Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
PLINIO ALARCÓN BUITRAGO 
Jefe Oficina Jurídica   
 
 
 
 
Acepto: 
  
 
 
 
JULIÁN DAVID LÓPEZ LOVERA  
C.C. No. 1136888463                                                                       
T.P. No. 387073 del C.S.J                                                              
 
 
 
Consecutivo 0201 
02/02/2024 
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RC-0482/2023
ACTA DE POSESION

NOMBRE

CARGO

k 7J.___

1NIO
lo

La presente Acta surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesion.

En constan^ia-s^^uetide y firma la presente,

Consejo Naclonal Electoral

ALARCON BUITj
ELPoSesJ

As! mismo, bajo la gravedad del juramento, manifesto no estar incurso en ninguna causal 
general de inhabilidad, incompatibilidad o prohibicion para el ejercicio del mencionado 
cargo.

Cumplidos asi los requisites legales propios, se recibio al compareciente el juramento de 
rigor ordenado en el articulo 122 de la Carta Fundamental por la gravedad de tai promesa 
ofrecio cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la Constitucion y las Leyes 
de la Republica, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa confidencialidad 
sobre toda la informacion, documentos y demas efectos reservados; y no dar noticias o 
informacion sobre asuntos de la administracion sin estar facultado expresamente para 
hacerlo.

ALFONfiO CAMPO MARTINEZ
I President©'

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ALARCON BUITRAGO PLINIO

Jefe de Oficina Codigo 0120 Grade 05

En la ciudad de Bogota D.C., el dfa 1 de noviembre de 2023 se presento ante el CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, el senor(a) ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con 
cedula de ciudadania N° 79.205.480, a fin de tomar posesion del cargo como Jefe de Oficina 
Codigo 0120 Grado 05 de la planta de personal del Consejo nacional Electoral asignado a 
la Oficina Juridica del Consejo Nacional Electoral, con una asignacion basica mensual de 
$ 11.187.165, para el cual fue nombrado(a) mediante Resolucidn N° 15066 del 31 de 
octubre de 2023 , con caracter de Libre Nombramiento y Remocion.

Los documentos presentados y consultados para la posesion son:

• Cedula de Ciudadania N° 79.205.480
• Certificado de Policia.
• Certificado de Policia. - Medidas Correctivas
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios - Procuradun'a
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloria
• Declaracion de Bienes y Rentas (Articulo 13, Ley 190/95)
• Formate hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998)
• El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.



Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discrecional

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Decreto 2085 del 19 de noviembre de 2019 .se establecio la estructura organica 
del Consejo Nacional Electoral y el articulo 4 determina que:

El Decreto No. 2086 de 2019, establecio la planta de personal del Consejo Nacional Electoral 
y creo entre otros el cargo de Jefe de Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal 
del Consejo Nacional Electoral, el cual se encuentra vacante de manera definitiva y se requiere 
proveer en forma inmediata por necesidad del servicio.

El Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano 
mediante formato Ap-Gh-Fo01 “Formato Verificacion de Requisites Minimos” de fecha 24 de 
octubre de 2023, indica que analizada la hoja de vida del senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado(a) con la cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
reune los requisites y perfil requerido para ser nombrado en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de fibre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, exigidos en el 
Manual de Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la planta global y demas 
normas y disposiciones concordantes, ademas que la entidad no cuenta con personal para 
ser encargado de estas funciones.

El articulo 20 de la Ley 1350 de 2009 preve la clasificacion de los nombramientos en los 
empleos de la Registraduria Nacional del Estado Civil, regimen aplicable al Consejo Nacional 
Electoral, el cual senala en su literal a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos que de conformidad con la presente ley tienen caracter 
de libre nombramiento y remocion;

Segun certificacion del Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion 
de Talento Humano de fecha 31 de octubre de 2023 se encuentra vacante el cargo de Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal del Consejo Nacional Electoral.

Asi mismo, el articulo 24 del Decreto Ley 2085 de 2019 senalo, que los servidores del Consejo 
Nacional Electoral se regiran en materia de nomenclatura, salaries, clasificacion de los 
empleos, camera administrativa, retiro de servicio y situaciones administrativas, por el regimen 
establecido para los servidores de la Registraduria Nacional del Estado Civil, en especial en 
la Ley 1350 de 2009.

En uso de sus facultades legales, y 
en especial las conferidas en el articulo 4° y en el numeral 12 del articulo 10° del Decreto 

No.2085 de 2019y

RESOLUCION No. 15066 de 2023
(31 de octubre)

CN^
Consejo Necionsi Sectoral

“Articulo 4. Autonomia Administrativa. En ejercicio de su autonomia administrativa le 
corresponde al Consejo Nacional Electoral a traves de su presidente, nombrar a los servidores 
piiblicos de acuerdo con la estructura y organizacion dispuesta para el efecto, asi como crear 
grupos infernos de trabajo y definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de 
sus funciones, en armonia con los principios consagrados en la Constitucion Politicoy ley, sin 
perjuicio de las delegaciones que para el efecto se realicen
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En merito de Io anteriormente expuesto,

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogota D.C., a los Treinta y uno (31) diasdel mes octubre de dos mil veintitres (2023).

ALE

ARTICULO SEXTO. Vigencia. La presente resolucion rige a partir de la fecha de su 
expedicion.

ARTICULO SEGUNDO: Cumplimiento de requisites. El senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado con cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
cumple con los requisites y las competencias exigidas para la posesion del empleo Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grade 05, exigidos en la Constitucion, la ley, los reglamentos y el Manual 
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad, y demas normas y 
disposiciones concordantes, de conformidad con la certificacion expedida por del Asesor 1020 
- 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humane.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con certificacion expedida por el Asesor 1020 - 03 
responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano, el aspirante acredita 
los requisitos exigidos en la Resolucion No.3439 de 2022, para el desempeno del cargo, de 
acuerdo con los documentos aportados.

ARTICULO CUARTO. Remuneration del personal. La remuneracion del personal nombrado 
sera de acuerdo con Io establecido en el decreto de salaries de la presente vigencia, y demas 
nomas que le modifiquen y/o establezcan.

ARTICULO QUINTO. Posesion del cargo. De conformidad con Io dispuesto en la Ley 190 
de 1995, articulo 13, 14 y 15, para tomar posesion del cargo, debera presentar formulario 
unico declaracion juramentada de bienes y rentas y actividad economica privada.

Aprobo: Margarita Salazar Alonso - Direccidn de Gestidn Corporativa 
Revise: Juan Manuel Garcia - Asesor - GH
Proyecto: Alicia del Pilar Quintero C - Profesional Especializado - GH

ARTICULO PRIMERO: Nombramiento ordinario discretional. Nombrar con caracter 
ORDINARIO al senor ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de libre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, con una 
asignacion basica mensual de Once Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento Sesenta y 
Cinco Pesos M/Cte ($ 11.187.165).

O MARTINEZ
Presidente

Consejo Nacional Electoral

Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discretional__________________________________________
Para tai efecto se expidio el certificado de disponibilidad presupuestal numero 223 del 09 de 
agosto del 2023.



C N gzi mr/ 
Consejo Nacional Electoral 

RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 
(22 de enero) 

"Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del 

Consejo Nacional Electoral". 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El Presidente del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en los artículos 209, 211, 264 y 265 de la Constitución 

Política, artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, 

inciso segundo del artículo 45 del Decreto 111 de 1996, y las conferidas en los artículos 10 y 

14 del Decreto 2085 de 2019 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones." 

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia, consagra: "La ley señalará las 

funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 

departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 

superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 

Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 

sus subalternos o en otras autoridades." 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 prevé: "Las autoridades administrativas, en virtud de 

lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante 

acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 

autoridades, con funciones afines o complementarias". Y adicionalmente dispone, T..) 

representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente 

y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 

confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 

directivos y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo 
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a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 

Política y en la presente ley". 

Que el artículo 335 de la Ley 1955 de 2019 "Pare! cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018 - 2022, 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", confirió facultades extraordinarias al 

Presidente de la República para adoptar la estructura orgánica e interna y la planta de personal 

para el Consejo Nacional Electoral, que le permita desarrollar la autonomía administrativa y 

presupuestal de que trata el artículo 265 de la Constitución Política. 

Que el Decreto Nacional No. 2085 de 2019, creo la estructura orgánica e interna del Consejo 

Nacional Electoral, estableciéndolo como un organismo autónomo, de origen constitucional, 

independiente de las tres ramas del poder público, que hace parte de la organización electoral, 

y goza de autonomía administrativa y presupuestal en los términos del artículo 265 ibidem. 

Que de conformidad con el numeral 2° del artículo 10 del Decreto 2085 de 2019, el Presidente 

tiene como funciones: "(...) Ejercer la representación Legal del Consejo Nacional Electoral". 

Que el numeral 5° del artículo 14 del Decreto 2085 de 2019, creó la Oficina Jurídica. 

Que las funciones de la Oficina Jurídica se encuentran señaladas en el artículo 14 del Decreto 

2085 de 2019, cuyo numeral 2° establece: "(...) Representar judicial y extrajudicialmente al 

Consejo en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o 

tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegación por parte del Presidente." 

Que la Ley 1437 de 2011 por medio de la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 160 establece: 

"Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto 

en los casos en que la iey permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo". 

Que el artículo 197 del referido Código dispone: "Las entidades públicas de todos los niveles, 

las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales." 



RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 	 Página 3 de 4 

Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral 

Que el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, determina que: "(...) El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales a o quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones (...)". 

Frente a la delegación, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 

26 de marzo de 1998, Radicación: 1.089, respecto de la delegación de funciones, sostuvo: 

"La delegación - junto con la descentralización y la desconcentración - es uno de los medios 

establecidos en el Estado de Derecho para el adecuado ejercicio de la función administrativa, 

toda vez que ésta se encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en principios rectores, tales como los de eficacia, economía y celeridad, que 

complementan los de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Así la concibe la Constitución Política, la cual se refiere a las funciones que el Presidente de 

la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, 

representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, 

alcaldes y agencias del Estado que la ley determine. Precisa que la ley señalará las funciones 

susceptibles de delegación por parte del Presidente de la República y que ella, igualmente, 

"fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades" y "establecerá los recursos que se puedan interponer 

contra los actos de los delegatarios" (Arts. 209 y 211). 

La Constitución complementa sus criterios básicos acerca de la delegación, cuando expresa 

que ésta "exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, resumiendo 

la responsabilidad consiguiente". Mediante la delegación, la autoridad administrativa transfiere 

el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, siempre por acto de 

delegación (decreto o resolución) y con sujeción a la Constitución o la ley". 

Que, de acuerdo con el manual de funciones y competencias laborales del Consejo Nacional 

Electoral, el cargo de jefe de la oficina Asesora Jurídica corresponde al nivel asesor, 

encontrándose facultado para ser objeto de delegación conforme a la normatividad aplicable. 

Que se hace necesario delegar el cumplimiento de las funciones que ameritan la 

representación judicial y extrajudicial del Consejo Nacional Electoral a efecto de garantizar la 

adecuada defensa de sus intereses. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Jefe de la Oficina Jurídica, Código 0120, Grado 

05, la Representación Legal Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral en todos los 

procesos o mecanismos alternativos de solución de conflictos, diligencias y actuaciones de 

carácter Judicial, Extrajudicial, Administrativas y demás actuaciones que se instauren contra 

el Consejo Nacional Electoral, o que sea iniciada por esta Corporación, cualquiera que sea su 

naturaleza, para garantizar la adecuada defensa de sus intereses. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de la delegación dispuesta en el artículo anterior, el (la) 

Jefe de la Oficina Jurídica otorgará poderes especiales a los funcionarios que componen esa 

dependencia para que como apoderados asistan a las audiencias de conciliación Extrajudicial 

y en los Procesos Judiciales en los que participe o se vincule al Consejo Nacional Electoral. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El delegatario ejercerá todas estas facultades conforme a la 

normatividad aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, procurando siempre 

la salvaguarda y defensa de los intereses del Consejo Nacional Electoral, eximiendo de 

responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos 

o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad 

consiguiente. 

ARTÍCULO TERCERO: LIBRAR por el grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación los oficios necesarios para el cumplimiento de lo ordenado en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su Comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintidós 
	

) días del 	de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AL 	CAM MARTÍNEZ 
Presidente 

VB: Adriana Milena Charari Olmos, secretaria generaN/ 
Revisó: Reynel David De la Rqsa Saurit - Auxiliar AdministrativoZú, 
Revisó: Yalil Arana PayareskY.  
Proyectó: Marcela Rincon 	jkL,' 
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Bogotá, 16 de enero de 2024 

 
PARA:  PLINIO ALARCON BUITRAGO 
   C.C. 79.205.480 

             Jefe de Oficina 0120-05 
 
DE: Dirección de Gestión Corporativa 

ASUNTO: Comunicación de Ubicación Laboral y Funciones del empleo 

 

De manera atenta, se le notifica a usted que a partir de la fecha prestará sus 

servicios en la Oficina de Jurídica.  Así mismo le informo que según Resolución 

No. 3439 del 26 de julio de 2022 por medio de la cual se adopta el Manual Especifico 

de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal 

del Consejo Nacional Electoral, sus funciones serán las siguientes:  

 

I. Identificación del Empleo 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Jefe de Oficina 

Código 0120 

Grado 05 

No. de empleos Uno (1) 

Dependencia Oficina Jurídica 

Empleo del jefe inmediato Presidente CNE 

Nivel 

Donde se ubique el cargo. 

III. Propósito Principal 

Liderar, promover y evaluar la formulación e implementación de las directrices 
jurídicas para la aplicación de las normas en el trámite y desarrollo de todos los 
asuntos de carácter jurídico y atender los requerimientos de otras entidades, 
organismos del Estado o de particulares en lo relacionado con los temas de 
competencia de la Corporación, promoviendo el cumplimiento de los objetivos 



 
Página 2 de 3 

Carrera 7 # 32-42 Centro Comercial San Martín Piso 4 Zona Sur Oriental  
Bogotá D.C. Colombia 

Conmutador: (601) 2202880 Ext 1668 
www.cne.gov.co 

estratégicos del Consejo Nacional Electoral de acuerdo con las normas 
constitucionales y las demás que reglamentan la materia. 

IV. Descripción de las Funciones Esenciales 

1.    Estudiar, emitir conceptos y preparar proyectos de actos legislativos, leyes y decretos 
que el Presidente de la Corporación deba someter a consideración del Gobierno Nacional 
y hacer el seguimiento en los temas de competencia del Consejo Nacional Electoral. 

2.    Impartir las directrices jurídicas y adoptar los instrumentos para la interpretación y 
aplicación de las normas por parte de las dependencias de la Corporación y los demás 
organismos y entidades del Estado en los temas de competencia de la Corporación. 

3.    Asesorar al Presidente de la Corporación y a las demás dependencias del Consejo 
Nacional Electoral, en los asuntos, políticas, instrumentos, herramientas y consultas 
jurídicas que se presenten en el ejercicio de sus funciones. 

4.    Proponer el diseño y administrar, en coordinación con el Jefe de la Oficina de 
Tecnologías de la Información, los sistemas de información y aplicativos en los cuales se 
compile, sistematice, actualice, publique y difunda la información normativa, 
jurisprudencial, doctrinal y demás relacionada con los temas de competencia de la 
Corporación. 

5.    Definir y orientar la política de defensa jurídica en los temas de competencia de la 
Corporación. 

6.    Dirigir la representación judicial y extrajudicial de la Corporación en los procesos 
judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte, previo otorgamiento 
de poder o delegación del Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

7.    Liderar estrategias de prevención del daño antijurídico y participar en la definición de 
riesgos jurídicos de la Corporación. 

8.    Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el proceso de jurisdicción coactiva 
y efectuar el cobro a través de este proceso de las multas impuestas a favor de la 
Corporación por parte de las autoridades competentes o hacer efectivo ante las 
autoridades judiciales competentes, los derechos de crédito que a su favor tiene y 
verificar que se desarrolle. 

9.    Aplicar los lineamientos asociados a la operación de los procesos relacionados con 
el Sistema Integrado de Gestión. 

10. Contribuir desde el ámbito de su competencia en la identificación y ejecución de 
acciones para la mitigación de los riesgos institucionales. 

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la 
naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 

Además, se le informa que una vez finalizada su vinculación Usted deberá: 
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Carrera 7 # 32-42 Centro Comercial San Martín Piso 4 Zona Sur Oriental  
Bogotá D.C. Colombia 

Conmutador: (601) 2202880 Ext 1668 
www.cne.gov.co 

 Hacer entrega formal mediante el diligenciamiento del formato “AP-GH-

FO10_Formato_de_Entrega_del Cargo_CNE_v1”. Este formato deberá ser 

entregado en el área donde presta sus servicios a su jefe inmediato con copia 

a la Dirección de Gestión Corporativa para que sea archivado en su historia 

laboral.                             

 Efectuar la entrega de los bienes mediante el diligenciamiento del formato de 

entrega de bienes asignados, incluyendo la tarjeta de ingreso al edificio, que 

debe ser solicitado en el correo electrónico a.administrativa@cne.gov.co 

 Actualizar el formato SIGEP declaración de bienes y rentas y actividad 

económica de retiro e impreso, el cual se encuentra en la página 

http://www.sigep.gov.co, portal servidores. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARTHA MARGARITA SALAZAR  
DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 
 

 

 

 

Aprobó: Alicia del Pilar Quintero Castrillón- Profesional Especializado 3010-05-GTH 

Revisó: Adriana Jiménez Sepúlveda- Profesional Especializado 3010-05-GTH 

Elaboró: Isabella Cristina Benitez Lobo- Técnico Operativo 4080-01-GTH   
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Buenos días, obrando en calidad de representante legal y abogado inscrito de la sociedad comercial
TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., cuyo objeto social es la prestación de servicios
jurídicos, y quien funge como apoderada especial del elegido, señor ONEY AURELIO HERNÁNDEZ
RIVERA; remito contestación de la demanda en el curso del proceso especial de nulidad electoral
promovido por el señor JORGE ALÍ BARRAGÁN NIETO, iden�ficado con el radicado 13001-23-33-000-
2024-00045-00. 

Agradezco me confirmen la recepción del presente mensaje de datos, con verificación del archivo PDF
adjunto. 

De ustedes, respetuosamente. 

MIGUEL ÁNGEL TAJÁN DE ÁVILA 
Abogado
Especialista en Derecho Contencioso Administra�vo 
Especialista en Derecho Disciplinario 
Especialista en Derecho Público 
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Honorable Magistrado: 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
Tribunal Administrativo de Bolívar 
Cartagena de Indias D. T. y C.  
E. S. D.  
 
 

Referencia: Proceso especial de nulidad electoral promovido por Jorge Alí 
Barragán Nieto en contra de la elección de Oney Aurelio 
Hernández Rivera como alcalde del municipio de San Jacinto del 
Cauca (Bolívar). Radicado No. 13001-23-33-000-2024-00045-00.   

 
 

Asunto: Contestación de la demanda.  
 
 

Cordial saludo.  

Ante usted comparece MIGUEL ÁNGEL TAJÁN DE ÁVILA, de condiciones civiles y profesionales 

conocidas dentro de la actuación procesal; obrando en calidad de representante legal de la sociedad 

comercial TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., cuyas referencias también son 

sabidas en el presente litigio, la cual funge como apoderada especial del elegido, señor ONEY 

AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA; con el propósito de formular CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, con base en los argumentos que a continuación se exponen.   

 

METODOLOGÍA DE LA EXPOSICIÓN 

Con tal de obtener el pleno convencimiento del honorable magistrado y de la sala de decisión, y en 

todo caso para mantener un hilo argumentativo adecuado y coherente a las intenciones del presente 

memorial, manejaremos el siguiente esquema expositivo: I. Individualización de la persona elegida; 

II. Oportunidad de la contestación de la demanda; III. Pronunciamiento respecto de las pretensiones 

de la demanda; IV. Pronunciamiento respecto de los hechos que sirven de fundamento a las 

pretensiones de la demanda; V. Fundamentación fáctica y jurídica de la defensa y excepciones que se 

proponen; VI. Pronunciamiento respecto de las pruebas solicitadas en la demanda; VII. Petición de 

pruebas; VIII.  Petición en sentido estricto; IX. Anexos; y, X. Notificaciones.   

 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PERSONA ELEGIDA 

La persona elegida, que interviene en el presente proceso por mandato del literal a del artículo 277.1 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -en lo sucesivo 

CPA y de lo CA-, es el señor ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA, mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 8.374.115 expedida en el municipio de Nechí (Antioquia) y vecino 

del municipio de San Jacinto del Cauca (Bolívar), quien le confirió poder en debida forma a la 

sociedad comercial que represento para postular en su nombre.  

 

II. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

El artículo 279 del CPA y de lo CA establece que en el contencioso de nulidad electoral [l]a demanda 

podrá ser contestada dentro de los quince (15) días siguientes al día de la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda al demandado…  

 

Por su parte, el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 señala que [l]a notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
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empezarán a contarse cuando el iniciador recepciones acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje1.   

 

En el presente caso, la providencia que admitió la demanda fue notificada personalmente al elegido 

a través de mensaje de datos enviado y recibido el martes 30 de enero de 2024, entendiéndose surtida 

la notificación personal el jueves 01 de febrero de ese mismo año. 

 

En este contexto, el término para dar contestación a la demanda se extiende entre el viernes 02 y el 

jueves 22 de hogaño, motivo por el cual este memorial ha sido presentado dentro de la oportunidad 

legal.   

 

III. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Las pretensiones de la demanda deben ser desechadas, conforme al siguiente pronunciamiento:  

 

RESPECTO DE LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta, toda vez que la 

causal de nulidad electoral prevista en el artículo 275.8 del CPA. y de lo CA no está configurada, ello 

como quiera que el elegido, señor Hernández Rivera, en su momento, y en todo caso antes de afiliarse 

al Partido Liberal Colombiano -en lo sucesivo Partido Liberal-, renunció a la militancia que tuvo, 

primero con el Partido de la Unión por la Gente -en lo sucesivo Partido de la U-; y luego de la que 

tuvo con el Partido Cambio Radical -en lo sucesivo Cambio Radical-, tal como se demuestra con las 

pruebas documentales que se aportarán con la presente contestación.   

 

RESPECTO DE LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta, ya que, al no 

configurarse la causal de nulidad electoral alegada, no es procedente la cancelación de la credencial 

que acreditó al elegido como alcalde del municipio de San Jacinto del Cauca (Bolívar) para el periodo 

constitucional 2024-2027.  

 

RESPECTO DE LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta, ya que, al no 

configurarse la causal de nulidad electoral alegada, no es procedente la realización de nuevas 

elecciones en el municipio de San Jacinto del Cauca (Bolívar).  

 

IV. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS QUE SIRVEN DE 

FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Frente a las circunstancias fácticas que sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda, se 

manifiesta lo siguiente:  

 

RESPECTO DEL HECHO PRIMERO: Es cierto, se trata de un hecho notorio exento de prueba, en 

los términos del artículo 167 del Código General del Proceso -en lo sucesivo CG del P2-, por lo que 

solicito sea excluido de la fijación del litigio.  

 
1  Debe precisarse que si bien es cierto que el literal f del artículo 277.1 del CPA y de lo CA señala que en el curso del proceso de nulidad 

electoral, el traslado o los términos concedidos por el auto notificado personalmente comienzan a correr después de 3 días de surtida la 

notificación; no lo es menos que esta regla fue expedida en el contexto de la notificación personal convencional o tradicional, es decir, 

aquella que se hace de forma física de acuerdo con el procedimiento previsto en el literal 4 del artículo ibidem. Cuando se trate de una 
notificación surtida de manera electrónica, bien sea con fundamento en el artículo 199 del CPA y de lo CA, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021 o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el cómputo de los términos respectivos iniciará después de 2 días 

del envío del mensaje de datos respectivos, tal como ocurre en el caso concreto.  
 
2  Las disposiciones que en el CG del P regulan el régimen probatorio, son aplicables al proceso contencioso-administrativo, incluido el 

electoral, de conformidad con la regla especial de integración normativa contenía en el artículo 211 del CPA y de lo CA, según la cual 
[e]n los procesos que se adelanten ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en lo que no esté expresamente regulado en 

este código, se aplicarán en materia probatoria las normas del Código de Procedimiento Civil [entiéndase CG del P].   
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RESPECTO DEL HECHO SEGUNDO: Es cierto, tal como se evidencia con el formato E8-AL 

allegado con la demanda, por lo que solicito sea excluido de la fijación del litigio.  

 

RESPECTO DEL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto, aclaro. Efectivamente los escrutinios 

que subsiguieron a los comicios del 29 de octubre de 2023 en el municipio de San Jacinto del Cauca 

(Bolívar) fueron trasladados a la ciudad de Cartagena de Indias; sin embargo, no es cierto que la 

reubicación de dicha actuación se haya generado por las presuntas irregularidades en la candidatura del 

elegido. Esta última circunstancia, que entre otras cosas es irrelevante de cara a la causal de nulidad 

electoral alegada en la demanda, debe ser demostrada por el demandante, al tratarse de una 

afirmación definida, en los términos del artículo 167 del CG del P.  

 

Teniendo en cuenta que se trata de un hecho que no es relevante para lo que se está discutiendo en 

el proceso, solicito que este sea excluido de la fijación del litigio.  

 

RESPECTO DEL HECHO CUARTO: Es cierto, aunque se trata de un hecho irrelevante de cara a la 

causal de nulidad electoral alegada en la demanda, razón por la cual solicito sea excluido de la fijación 

del litigio.  

 

RESPECTO DEL HECHO QUINTO: Es cierto, tal como se evidencia del formato E-26 ALC allegado 

con la demanda, por lo que solicito sea excluido de la fijación del litigio.  

 

RESPECTO DEL HECHO SEXTO: Es falso, explico. Si bien con la demanda se aportó el certificado 

de fecha 04 de diciembre de 2023, en el que el Secretario General del Partido de la U hizo constar que 

el elegido, señor Hernández Rivera, es miembro activo de esa colectividad desde el 30 de mayo de 2019; 

no lo es menos que mi prohijado, mediante memorial allegado el día 18 de julio de 2019 ante el 

Directorio Departamental Bolívar del aludido partido político, renunció a su militancia.  

 

En ese mismo contexto, y atendiendo un requerimiento que hiciera el suscrito profesional del 

derecho, el Secretario General del Partido de la U, mediante oficio OFI24-SGPU-132 del 31 de enero 

de 2020 y el certificado de esa misma data, hizo constar que el señor Hernández Rivera dejó de ser 

militante de esa agremiación política, desde el 18 de julio de 2019, día en que presentó su renuncia.  

 

RESPECTO DEL HECHO SÉPTIMO: Ni al elegido ni al suscrito profesional del derecho nos consta 

que el demandante hubiere solicitado a Cambio Radical información referente a la militancia política 

de mi prohijado en esa colectividad, de tal suerte que, por tratarse de una afirmación definida, este 

tiene el deber de probarlo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del CG del P.  

 

En todo caso, se deja claro que, si bien el señor Hernández Rivera fue militante de Cambio Radical, 

este presentó su renuencia al citado partido político el 26 de julio de 2022, es decir, antes de afiliarse 

al Partido Liberal, tal como consta en las pruebas documentales que se adjuntan a esta contestación.  

 

RESPECTO DEL HECHO OCTAVO: Al parecer es cierta la respuesta a la que se refiere el 

accionante, ya que con la demanda se aportó una copia de esta; sin embargo, tal circunstancia resulta 

irrelevante para el litigio que hoy nos convoca, en la medida que el elegido, señor Hernández Rivera, 

renunció a su militancia en Cambio Radical el 26 de julio de 2022, es decir, antes de afiliarse al Partido 

Liberal, tal como consta en las pruebas documentales que se adjuntan a esta contestación.  
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V. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA Y EXCEPCIONES 

DE MÉRITO QUE SE PROPONEN 

Para ejercer en debida forma la defensa técnica del elegido, señor Hernández Rivera, y en especial 

para obtener un fallo desestimatorio de la pretensión de nulidad electoral, pongo a consideración del 

señor ponente y de la sala de decisión la siguiente excepción de mérito. 

 

Excepción de mérito de inexistencia de la causal de nulidad electoral alegada, por ausencia de 

doble militancia política 

La demanda de nulidad electoral que hoy nos convoca, encuentra su fundamento en que el acto  

electoral acusado viola el ordenamiento jurídico superior, como quiera que el elegido, señor 

Hernández Rivera, se encuentra incurso en la prohibición de doble militancia política contenida en el 

inciso 1 del artículo 2 de la Ley 1475 de 2011, estatutaria de partidos políticos; al ser militante -de 

forma simultánea- del Partido de la U y del Partido Liberal, colectividad esta que avaló la campaña 

que lo llevó a la alcaldía del municipio de San Jacinto del Cauca (Bolívar), configurándose, según el 

dicho del accionante, la causal de nulidad electoral específica prevista en el artículo 275.8 del CPA y 

de lo CA.   

 

También insinúa el demandante que mi defendido podría se militante de Cambo Radical.  

 

Desde este extremo procesal somos del criterio que la pretensión de nulidad electoral no está llamada 

a prosperar, ello teniendo en cuenta que, contrario a lo expuesto en la demanda, el señor Hernández 

Rivera renunció a su militancia al Partido de la U desde el 18 de julio de 2019, es decir, cerca de 4 años 

antes de formalizar su afiliación al Partido Liberal. 

 

Igualmente, presentó su renuncia a Cambio Radical el 26 de julio de 2022, y formalizó su afiliación al 

Partido Liberal el 15 de mayo de 2023.  

 

Lo anterior se sustenta en los siguientes razonamientos.   

 

Dicho está que el demandante edifica su pretensión de invalidez en la causal específica de nulidad 

electoral contenida en el artículo 275.8 del CPA y de lo CA, consistente en que [t]ratándose de la elección 

por voto popular, el candidato incurra en doble militancia política.     

  

La configuración de esta causal, según la demanda, se sustenta en que señor Hernández Rivera, al 

tiempo de ser elegido como alcalde por el Partido Liberal, militaba en el Partido de la U, tal como 

supuestamente lo certificó el Secretario General de esta última colectividad política. 

 

Del mismo modo, insinúa que pude existir doble militancia política por el hecho de haber pertenecido 

(o pertenecer) a Cambio Radical.  

 

Pues bien, el inciso 2 del artículo 1073 de la Constitución Política -en lo sucesivo CP-, señala que [e]n 

ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento 

político con personería jurídica.  

 

 
3  Disposición modificada por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2009.  
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Como desarrollo de esta prohibición constitucional, el legislador estatutario estableció en el inciso 1 

del artículo 2 de la Ley 1475 de 2011 que [e]n ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 

simultáneamente a más de un partido o movimiento político.  

 

Sobre el particular, la jurisprudencia contencioso-administrativa4 ha sostenido que la hipótesis 

prevista en los artículos enunciados constituye una de las cinco modalidades de doble militancia 

política, operando esta cuando un ciudadano está afiliado (o es militante) de dos o más partidos 

políticos de forma simultánea.  

 

Como se dijo en líneas retropróximas, la pretensión de nulidad carece de todo sentido, en la medida 

que el elegido, señor Hernández Rivera, renunció a su militancia en el Partido de la U, desde el 18 de 

julio de 2019, fecha en la que manifestó dicha circunstancia al directorio de la colectividad en el 

departamento de Bolívar, tal como se aprecia en la siguiente captura de pantalla:  

 

 

 

Conviene en este momento precisar que, si bien la CP y la ley estatutaria de partidos políticos 

guardaron silencio sobre la tramitación de las renuncias a las afiliaciones políticas, en especial lo que 

concierne al momento en que esta se hace efectiva, el tema encuentra regulación reglamentaria en 

nuestro sistema jurídico. En efecto, la Resolución 266 del 31 de enero de 2019, por medio de la cual se 

estableció el Registro Único de Partidos, Movimientos Políticos y Agrupaciones Políticas, gobierna en 

su artículo 6.5 que [l]a desafiliación [a los partidos o movimientos políticos] operará desde el momento 

mismo en que el afiliado comunique su decisión a la organización política.  

 

Sobre ese mismo aspecto, el honorable Consejo de Estado5 ha señalado que la renuncia [a un partido 

o movimiento político] es un acto voluntario, libre, espontáneo y formal que, por no estar supeditado a la 

aceptación por parte de la organización política, en consonancia con el derecho fundamental consagrado en el 

numeral 3 del artículo 40 superior, surte efectos desde su presentación.  

 

Por esta razón, y partiendo de la base que no era necesaria la aceptación de la renuncia, la dimisión 

de mi cliente produjo plenos efectos desde el día 18 de julio de 2019, justo en el momento en que se 

 
4  CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Sentencia del 01 de noviembre de 2012. Magistrado 

ponente Mauricio González Cuervo. Expediente No. 63001-23-31-000-2011-00311-0. De igual forma, consultar CONSEJO DE 
ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Sentencia del 28 de enero de 2021. Magistrado ponente Carlos 

Enrique Moreno Rubio. Expediente No. 68001-23-33-000-2020-00015-010. 

 
5  CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Sentencia del 29 de julio de 2021. Magistrada ponente 

Rocío Araujo Oñate. Expediente No. 25000-23-41-000-2020-00207-01.  
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radicó el memorial respectivo en la dependencia departamental del partido, quedando liberado desde 

ese mismo instante para pertenecer a cualquier otra agremiación política.    

 

Ahora bien, esta defensa no puede pasar por alto que con la demanda se allegó el certificado del 04 

de diciembre de 2023, en el que supuestamente el Secretario General del Partido de la U hizo constar 

que para esa fecha, mi defendido era militante activo de dicha colectividad.  

 

Ante esta circunstancia, el suscrito profesional del derecho, obrando como representante legal y 

abogado inscrito de la sociedad comercial que defiende los intereses del elegido, solicitó al Partido de 

la U información sobre el estado actual de la militancia del señor Hernández Rivera, de cara a la 

renuncia que este presentó en el año 2019, tal como se aprecia en la siguiente captura de pantalla: 

 

 

 

Esta solicitud fue desatada mediante el oficio OFI24-SGPU-132 del 31 de enero de 2024, en el que el 

Secretario General de la colectividad hizo constar que una vez consultado el sistema de información del 

Partido de la “U” – SIU se constató que a la fecha el señor ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.374.115 , NO funge como militante de esta colectividad política, 

toda vez que ostentó dicha calidad de militante del Partido de la Unión por la Gente – Partido de la “U” desde 

el 30 de mayo de 2019 hasta el 18 de julio de 2019, fecha en la cual presentó su renuncia a la militancia ante el 

Directorio del Partido en el Departamento de Bolívar, tal como se aprecia en la siguiente captura de 

pantalla:  

 

 

 

En ese mismo sentido, y atendiendo al pedido de esta defensa, el Partido de la U, mediante 

certificación de fecha 31 de enero de 2024, hizo constar que el Señor(a) ONEY AURELIO HERNÁNDEZ 

RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.374.115, fue miembro del PARITIDO DE LA UNIÓN 

POR LA GENTE – PARTIDO DE LA “U” desde el 30/05/2019 hasta 18/07/2019, tal como se aprecia en la 

siguiente captura de pantalla:  
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Es bueno relievar que casos como el que hoy nos convoca, en el que una misma colectividad política 

certificó inicialmente la militancia activa de ciudadano, y luego hizo constar lo contrario, han ocupado 

la atención la sala electoral del máximo tribunal de lo contencioso administrativo. Al respecto, la 

Sección Quinta6 indicó:  

 

No obstante, aun si en gracia de discusión se abordara el detalle de las presuntas inconsistencias 

advertidas por el apelante, tampoco sería posible derivar de ello las consecuencias que pretende, 

dado que la renuncia que el accionado entregó a AICO el 20 de febrero de 2018 (fl. 305) fue allegada 

por el…, coordinador del movimiento en su regional Norte -que comprende al departamento del 

Magdalena-, la cual concuerda con lo que certificó en enero de 2020 (fl. 80) frete a la radicación 

de[l] anotado pedido de desvinculación.  

 

Y si bien el representante legal de AICO…, había certificado el 27 de noviembre de 2019, desde 

Bogotá, “que una vez revisada la base de datos de registro de militancia y afiliación política se 

encontró que el señor Alex Eduardo Miranda Elías (…) no registra que haya presentado renuncia 

como militante del Movimiento…”, la Sala encuentra creíble y razonable que ello se debiera a una 

falta de coordinación con el nivel territorial, en este caso con sede en Barranquilla.  

 

Sin entrar a validar (o desconocer) formal o ideológicamente la autenticidad de la certificación de fecha 

04 de diciembre de 2023, y que fue aportada con la demanda, es incuestionable que el caso sub judice 

guarda gran similitud con el estudiado por el Consejo de Estado, en la medida que se está en presencia 

de dos documentos de la misma naturaleza, que certifican circunstancias absolutamente opuestas; 

adicionalmente, esta similitud se da porque la renuncia a la militancia por parte del elegido, señor 

Hernández Rivera, fue radicada en la dirección departamental del Partido de la U, mientras que la 

certificación del 04 de diciembre de 2023 fue expedida en el nivel central de dicha colectividad, en la 

ciudad de Bogotá D.C., pudiendo ser esta la causa de la inconsistencia.   

 

Pero más allá de eso, y sea cual sea la génesis de la discrepancia que presentan los dos documentos, 

está más que claro que no concurren los presupuestos legales para anular el acto que declaró la 

elección de mi defendido como alcalde del municipio de San Jacinto del Cauca (Bolívar), dado que, 

contrario a lo expresado en la demanda, está plena e incontestablemente probado que él renunció a su 

militancia en el Partido de la U desde el día 18 de julio de 2019.  

 

En lo que toca a la militancia en Cambio Radical, debe señalarse lo siguiente:  

 

 
6 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Sentencia del 14 de octubre de 2021. Magistrado 

ponente Pedro Pablo Vanegas Gil. Expediente No. 47001-23-33-000-2019-00807-01.  
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Una vez renunció a su militancia en el Partido de la U, el elegido, señor Hernández Rivera, se afilió a 

Cambio Radical, partido político a través del cual aspiró a la alcaldía municipal de San Jacinto del 

Cauca (Bolívar), para el periodo constitucional 2020-2023; sin embargo, y en ejercicio de su derecho 

fundamental a formar parte de partidos, movimientos y agrupaciones políticas consagrado en el artículo 40.3 

de la C.P., renunció a su militancia el 26 de julio de 2022, tal como se aprecia en las siguientes capturas 

de pantalla:  
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Como refuerzo de lo dicho, se tiene que el Secretario General de Cambio Radical, a través de la 

certificación de fecha 13 de diciembre de 2023, hizo constar que mi defendido renunció a su militancia 

el día 26 de julio de 2022, tal como se aprecia en la siguiente captura de pantalla:  

 

 

 

Después de haber renunciado a su militancia en Cambio Radical, y nuevamente en ejercicio del 

derecho político consagrado en el artículo 40.3 ibidem, se afilió al Partido Liberal el 15 de mayo de 2023, 

tal como se aprecia en la siguiente captura de pantalla:  

 

 

 

En la actualidad, el señor Hernández Rivera es militante activo del partido Liberal, colectividad 

política que avaló la candidatura que a la postre lo llevó a la alcaldía que hoy ocupa.  

 

De acuerdo con este contexto fáctico, y contrario a lo que se dice e insinúa en la demanda, el señor 

Hernández Rivera jamás ha estado incurso en causal de doble militancia política, especialmente en la 

que se alegó en la demanda, en punto que nunca ha sido militante de dos partidos políticos de forma 

simultánea.  
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En este orden argumentativo y fáctico, es forzoso concluir que la causal de nulidad electoral alegada 

en la demanda, la cual no es otra distinta a la contemplada en el artículo 275.8 del C.P.A. y de lo C.A., 

no está configurada, motivo por el cual la pretensión anulatoria esbozada por el accionante debe ser 

despachada desfavorablemente.  

 

VI. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS EN LA 

DEMANDA 

Aprovecho esta etapa procesal para oponerme a la solicitud de pruebas incoada por el demandante, 

de acuerdo con los razonamientos que a continuación se exponen.   

 

Además de las pruebas documentales aportadas con el libelo introductorio, el accionante solicitó las 

siguientes: (i) los testimonios de los señores Dayan de Jesús Requena Requena, José Ferneth 

Solorzano Galvis, Yonis Oliva Núñez Y Deimer Iván Lara Medina; y (ii) se oficie al PARTIDO 

CAMBIO RADICAL para que en pertinente certifiquen e informen si el señor ONEY AURELIANO (sic) 

HERNÁNDEZ RIVERA…, es militante o afiliado de este honorable partido o movimiento político; así como 

pide que dicha colectividad proceda a certificar y/o informar, para qué cargo y para cuál periodo 

constitucional, le otorgó este honorable partido AVAL, al [elegido]. En caso de que el [elegido] haya dejado 

de ser afiliado o militante de este partido, [certifiquen] y/o [informen], fecha y número de radicado de la 

presentación de su renuncia como militante al partido político y la aceptación de la misma. Por último, ruega 

que se ordene al partido político expedir copia de cada uno de los documentos mencionados.  

 

Las pruebas en mención deben ser rechazadas de plano, o su decreto denegado, por las razones que 

proceso a explicar.  

 

El artículo 168 del CG del P estatuye que [e]l juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas 

ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles.  

 

Conforme a este artículo se entiende que las pruebas, so pena de rechazo, deben ser lícitas, 

pertinentes, conducentes y útiles.  

 

El honorable Consejo de Estado7 se ha referido a la pertinencia como requisito de aptitud y 

admisibilidad de la prueba, entendiéndola como la importancia y relación entre los hechos que se 

pretenden demostrar o desvirtuar. Igualmente, se pronunció ese alto tribunal8 sobre la conducencia, en 

punto a que esta consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado para demostrar el hecho. Y, por 

último, la corporación9 definió a la utilidad como la necesidad de que la prueba sea útil para ayudar a 

obtener la convicción del juez respecto de los hechos que interesan al proceso; así como también sostuvo10 

que este requisito radica en que el hecho que se pretende demostrar con la prueba no esté suficientemente 

acreditado con otra.  

 

El análisis de los conceptos de pertinencia, conducencia y utilidad de la prueba no ha sido ajeno al 

escrutinio de la doctrina nacional11, de tal suerte que el profesor López Blanco, opina que [e]l concepto 

 
7  CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, Subsección A. Auto del 02 de marzo de 2013. Magistrado ponente Carlos Alberto Zambrano 

Barrera. Expediente No. 45.426.   
 
8  CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Auto del 15 de marzo de 2013. Magistrado ponente 

Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. Expediente No. 19.227. 
  
9  Expediente No. 45.426 ibidem.  

 
10  Expediente No. 19.227 ibidem.   
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de pertinencia, igualmente recogido en el art. 169 del CGP, se explica advirtiendo que de acuerdo con el 

respectivo caso las pruebas, así sean conducentes, o sea que el medio es apto para demostrar el hecho que se 

quiere establecer, deben estar referidas al objeto del proceso y versar sobre hechos que conciernan con el debate, 

porque si nada tienen que ver con el mismo entran en el campo de la impertinencia.  

  

Sobre la conducencia, dijo este tratadista que [e]stablecido que el objeto de la prueba son los hechos, 

atendiendo la índole de los mismos y el fin perseguido con el proceso, deberá emplearse el medio probatorio 

idóneo de acuerdo con la precalificación que la ley ha efectuado de alguno de ellos, debido a que existen ciertos 

medios de prueba que son los considerados aptos para probar una determinada circunstancia fáctica, o sea los 

conducentes para establecerla, de donde surge la noción contraria, es decir, los que no son idóneos para tal 

menester.  

  

Ese mismo profesor, manifiesta que la utilidad de la prueba es el aporte que puede llevar al proceso para 

cumplir el fin de crear la certeza sobre los hechos en el ánimo del funcionario judicial, en otros términos, el 

poder enriquecedor del convencimiento del juez que determinada prueba conlleva.   

 

De lo dicho tanto por la jurisprudencia contencioso-administrativa, como por la doctrina patria 

autorizada, la pertinencia de la prueba hace referencia a que esta debe guardar relación estrecha con 

los hechos materia de averiguación; la conducencia, a la aptitud que tiene determinado medio 

probatorio para demostrar la ocurrencia de unos hechos en específico; mientras que la utilidad 

descansa sobre la potencia que tiene la evidencia para conseguir en la autoridad judicial o el 

convencimiento sobre hechos objeto de pesquisa, derivándose su inutilidad cuando el hecho 

respectivo se encuentra suficientemente demostrado con otro medio de prueba.  

 

Por otro lado, la parte final del inciso 2 del artículo 173 de ese mismo código, enseña que [e]l juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente.    

 

Y finalmente, el artículo 212 del estatuto procesal-general, señala que [c]uando se pidan testimonios 

deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 

concretamente los hechos objeto de prueba.  

 

Esta norma debe ser interpretada armónicamente con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, según el 

cual [l]a demanda indicará el canal digital donde deben ser notificad[o]s…, los testigos y en el caso en que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados…, los testigos…, podrá indicarlos en la 

demanda…  

 

Regresando al asunto que nos concierne, y con relación a las pruebas solicitadas por el demandante, 

tenemos lo siguiente.  

 

En lo que toca a los testimonios deprecados en la demanda, salta a la vista que esta petición no cumple 

con los requisitos exigidos en el artículo 212 ejusdem, habida cuenta que en ella no se indicaron los 

datos de domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados; así como tampoco se enunciaron 

concretamente los hechos objeto de prueba. Por esta causa, emerge no solo la imposibilidad de citar a los 

testigos, ya que no se indicó su dirección física o electrónica para efectos de su comparecencia a la 

 
11 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del Proceso. Pruebas. Dupre Editores Ltda. Bogotá D.C. 2019. Páginas 109, 111 y 

112.  
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actuación; sino que adicionalmente se restringe la efectividad de las garantías de contradicción y 

defensa del elegido, en tanto no conocemos sobre qué ha de versar la declaración de los terceros 

llamados al proceso.  

 

Ahora bien, si en gracia de discusión se admitiese que la referida solicitud de testimonios cumple con 

los requisitos formales echados de menos; lo cierto es que, en todo caso, esta ha de ser rechazada, por 

cuanto no cumple con el requisito de conducencia, tal como procedo a explicar.  

 

Ya hemos dicho que, de acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina, la conducencia de la prueba es 

la aptitud del medio probatorio para demostrar determinados hechos.  

 

Pese a que en la demanda no se expresó cuál es el objeto de las pruebas testimoniales deprecadas por 

el accionante, puede inferirse que estas persiguen demostrar la configuración de la causal de nulidad 

electoral contenida en el artículo 275.8 del CPA y de lo CA, o lo que es lo mismo, demostrar que mi 

defendido incurrió en doble militancia política, al pertenecer simultáneamente a dos partidos 

políticos (o incluso a tres, según la imaginación del demandante).  

 

En esa línea fáctica, el tema de la prueba12 en el sub lite no es otro distinto a verificar la configuración 

(o no) de la causal antes aludida.  

 

La parte final del inciso 1 del artículo 2 de la Ley 1475 de 2011, relativo a la prohibición de doble 

militancia política, dispone que [l]a militancia o pertenencia a un partido político, se establecerá con la 

inscripción que haga el ciudadano ante la respectiva organización política, según el sistema de identificación 

y registro que se adopte para tal efecto el cual deberá establecerse conforme a las leyes existentes en materias 

de protección de datos.  

 

Luego el artículo 3 de esa misma norma, que establece el Registro Único de Partidos y Movimientos 

Políticos, gobierna que [e]l Consejo Nacional Electoral llevará el registro de partidos, movimientos y 

agrupaciones políticas. Continúa diciendo el canon que [l]os respectivos representantes legales [de los 

partidos, movimientos o agrupaciones políticas] registrarán ante dicho organismo las actas de fundación, 

los estatutos y sus reformas, los documentos relacionados con la plataforma ideológica o programática, la 

designación y remoción de sus directivos, así como el registro de sus afiliados. 

 

En se mismo sentido, y al tocar lo atinente a los mecanismos de consulta interna de los partidos y 

movimientos políticos, el inciso 2 del artículo 5 preceptúa que [l]as consultas pueden ser internas o 

populares. Se denominarán internas cuando en ellas sólo puedan participar los miembros de la organización 

política que se encuentren en el registro de afiliados.   

 

Por su lado, la Resolución 266 del 31 de enero de 2019, cuyo objeto fue citado hace algunas líneas, en 

sus artículos 3.5, 6.3, 6.6, 6.7, entre otros, se refiere al registro de afiliados que deben llevar los 

partidos, movimientos y agrupaciones políticas con personería jurídica 

 

De un análisis armónico de las normas en mención, es inevitable entender que la militancia o 

afiliación política es un tema sometido a registro, el cual será implementado por los partidos, 

 
12 Para el profesor López Blanco, el tema de la prueba [l]o constituyen aquellos hechos que de acuerdo con el particular y concreto carácter 

del respectivo proceso es necesario acreditar pata llevar certeza de ellos al funcionario judicial, noción que a su vez es la base para 

desarrollar los conceptos de conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba. LÓPEZ BLANCO…, Op. cit. Página 77.  
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movimientos y agrupaciones políticas con personería jurídica y administrado por el Consejo 

Nacional Electoral.  

 

En este orden de ideas, no cabe duda que la prueba de la militancia en un partido o movimiento 

político es el acto de certificación que para el efecto expida la correspondiente colectividad, o incluso 

el mismo Consejo Nacional Electoral, como administrador del Registro Único de Partidos y 

Movimientos Políticos de que trata el artículo 3 de la Ley 1475 de 2011, no siendo posible pretender 

demostrar dicha circunstancia con pruebas testimoniales. 

 

Ahora, si en gracia de discusión se admitiese que con relación a la comprobación de la militancia 

política de un ciudadano, existe libertad probatoria13, esto es que la afiliación al partido o movimiento 

pueda ser demostrada con cualquiera de los medios de prueba permitidos por la ley procesal; no 

puede perderse de vista que con esta contestación, se están aportando documentos idóneos que dan 

cuenta de las renuncias que en su momento el elegido, señor Hernández Rivera, presentó ante el 

Partido de la U y Cambio Radical, deduciéndose que la solicitud probatoria objeto de este 

pronunciamiento, aun cuando pueda ser conducente, resulta inútil, en la medida que el hecho objeto 

de averiguación ya está esclarecido.  

 

Así las cosas, los testimonios deprecados deben ser rechazados por inconducentes, o en su defecto 

por inútiles.   

 

Respecto de las pruebas solicitadas a Cambio Radical, debe indicarse que el magistrado ponente 

tendrá que abstenerse de decretarlas, dado que el demandante no acreditó haber intentado 

recaudarlas a través del ejercicio del derecho fundamental de petición, tal como lo impone el artículo 

173 del CG del P.  

 

No obstante, si el señor ponente llegare a considerar que este requisito se encuentra satisfecho; de 

todas formas, la prueba pedida debe ser rechazada, por ser, aunque conducentes, inútiles e 

impertinentes, conforme a las razones que procedo a explicar.  

 

Ya quedó suficientemente ilustrado que la militancia o afiliación a un partido o movimiento político 

se prueba con la certificación que para el efecto expedida la respectiva colectividad o el Consejo 

Nacional Electoral. También está dicho que la finalidad de la solicitud probatoria objeto de este 

pronunciamiento es corroborar el estado actual de la militancia del elegido, señor Hernández Rivera, 

en Cambio Radical.  

 

En varias oportunidades hemos afirmado que el señor Hernández Rivera se afilió a Cambio Radical 

una vez renunció a su militancia en el Partido de la U; así como se dijo que este renunció a esa 

colectividad, después de haber aspirado a la alcaldía que hoy regentea para el periodo 2020-2023, el 

26 de julio de 2022.  

 

Lo anterior deja entrever que los hechos que se pretenden averiguar con la petición probatoria del 

demandante ya están esclarecidos con los documentos que se están aportando con la contestación de 

la demanda, deduciéndose la inutilidad de dicha petición.  

 

 
13 El principio de libertad probatoria está consagrado en el artículo 165 del CG del P, según el cual [s]on medios de prueba la declaración 

de parte, la confesión, el juramento, el testimonio, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes 

y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez.  
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Adicionalmente, debe decirse que las pruebas relacionadas con la militancia en Cambio Radical 

resultan irrelevantes al proceso que hoy nos convoca, en la medida que al tiempo en que el señor 

Hernández Rivera se afilió al Partido Liberal -colectividad que lo avaló en su campaña ganadora-, ya 

había renunciado al primero de estos partidos, por lo que en nada interesa conocer los extremos 

temporales de esa filiación política, concluyéndose la impertinencia de la prueba.  

 

Así pues, y conforme a las consideraciones esbozadas en precedencia, la solicitud probatoria que 

recae sobre la militancia del elegido en Cambio Radical ha de ser despachada desfavorablemente.  

 

VII. PETICIÓN DE PRUEBAS 

Solicito que se tengan como pruebas, además de las que obran en el expediente, las siguientes:  

 

Documentales aportadas con la contestación de la demanda  

Con este memorial se allegan los siguientes documentos:  

 

1. Renuncia a la militancia radicada por el elegido, señor Hernández Rivera, ante el Directorio 

Departamental Bolívar del Partido de la U el 18 de julio de 2023.  

 

2. Solicitud de información de fecha 31 de enero de 2024, por medio de la cual el suscrito 

profesional del derecho indagó ante el Partido de la U sobre el estado actual de la militancia 

del elegido, señor Hernández Rivera.  

 

3. Oficio OFI24-SGPU-132 del 31 de enero de 2024, por medio del cual se dio respuesta a la 

solicitud descrita en el numeral anterior.  

 

4. Certificación de fecha 31 de enero de 2024, en la que el Secretario General del Partido de la U 

hizo constar que la militancia del elegido, señor Hernández Rivera, feneció el 18 de julio de 

2019.  

 

5. Mensaje de datos de fecha 31 de enero de 2024, por medio del cual el Partido de la U remitió 

a esta defensa los documentos enunciados en los dos numerales que anteceden.  

 

El objeto de estas pruebas documentales es demostrar que el elegido, señor Hernández Rivera, 

renunció a su militancia en el Partido de la U el día 18 de julio de 2019; y en todo caso, desvirtuar la 

configuración de la causal de nulidad electoral contenida en el artículo 257.8 del CPA y de lo CA.  

 

6. Renuncia a la militancia radicada por el elegido, señor Hernández Rivera, a través de medios 

electrónicos el 26 de julio de 2022, ante Cambio Radical, con su correspondiente constancia 

de envío.  

 

7. Certificación de fecha 31 de diciembre de 2023, en la que el Coordinador de TIC de Cambio 

Radical hizo constar que la militancia del elegido, señor Hernández Rivera, feneció el 26 de 

julio de 2022.  

 

8. Plantilla única de afiliación y/o actualización de datos de fecha 15 de mayo de 2023, por 

medio de la cual el elegido, señor Hernández Rivera, solicitó afiliación al Partido Liberal.  
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9. Formato único de solicitud de aval de fecha 20 de mayo de 2023, por medio del cual el 

elegido, señor Hernández Rivera, pidió al Partido Liberal avalar su aspiración a la alcaldía 

del municipio de San Jacinto del Cauca (Bolívar).  

 

El objeto de estas pruebas documentales es demostrar que al tiempo en que se afilió al Partido Liberal, 

el elegido, señor Hernández Rivera, ya había renunciado a su militancia en Cambio Radical; y en 

todo caso, desvirtuar la configuración de la causal de nulidad electoral específica contenida en el 

artículo 275.8 del CPA y de lo CA. 

 

10. Poder conferido por el elegido, señor Hernández Rivera, en favor de la sociedad comercial 

TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., para ejercer su defensa técnica en 

el proceso de nulidad electoral de la referencia.  

 

11. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad comercial TAJÁN & 

PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

 

El objeto de estas pruebas documentales es demostrar las calidades que aduzco en la presente 

contestación de la demanda.   

 

VIII. PETICIÓN EN SENTIDO ESTRICTO 

De acuerdo con los argumentos expuestos a lo largo de esta contestación, solicito al señor ponente y 

a la sala de decisión, se DENIEGUE la pretensión de nulidad del acto que declaró la elección del 

señor ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA como alcalde del municipio de San Jacinto del 

Cauca (Bolívar), para el periodo constitucional 2024-2027.  

 

IX. ANEXOS 

Allego con este memorial los documentos aducidos como pruebas.  

 

X. NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la secretaría de la corporación o en el barrio Centro, avenida Daniel Lemaitre, 

sector la Matuna, calle 32 n.º 9 - 45 edificio Banco del Estado, oficina 605 de este Distrito. Teléfono 313 

5027636. Correos electrónicos: miguel.tajan@hotmail.com y tajanpayaresabogados@hotmail.com. 

Autorizo de forma expresa que todas las providencias dictadas en el marco del proceso sean 

notificadas por medios electrónicos, así como los traslados a que hubiere lugar.   

 

De usted, respetuosamente. 

 
 
MIGUEL ÁNGEL TAJÁN DE ÁVILA  
C.C. No. 1.047.394.560 expedida en Cartagena de Indias D. T. y C.  
T.P. No. 222.616 del H. Consejo Superior de la Judicatura  
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Honorable Magistrado:  
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
Tribunal Administrativo de Bolívar  
Cartagena de Indias D. T. y C.  
E. S. D.  
 
 

Referencia: Proceso de nulidad electoral de Jorge Alí Barragán Nieto en contra 
de la elección de Oney Aurelio Hernández Rivera como alcalde del 
municipio de San Jacinto del Cauca (Bolívar). Radicado No. 13001-
23-33-000-2024-00045-00.  

 
 

Asunto:  Otorgamiento de poder especial.  
 
 
Cordial saludo.   

Ante usted comparece ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA, varón, mayor de edad y vecino 

del municipio de San Jacinto del Cauca (Bolívar) e identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad de persona elegida dentro del proceso de la referencia; 

con el propósito de manifestarle que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la empresa TAJÁN 

& PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad comercial cuyo objeto social es la 

prestación de servicios jurídicos, identificada con el NIT 901.676.938-2, y representada legalmente por 

el señor MIGUEL ÁNGEL TAJÁN DE ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.047.394.560 expedida en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias; para que en lo 

sucesivo ejerza mi defensa técnica en el litigio electoral del epígrafe.  

 

La sociedad comercial en comento queda habilitada para designar al profesional del derecho que ha 

de postular en mi nombre, y este a su vez podrá oponerse a las medidas cautelares deprecadas por 

el demandante, dar contestación a la demanda, promover incidentes y nulidades, y en general para 

ejercer todas las facultades que no requieran de autorización expresa, por lo cual ruego sea 

reconocida como mi apoderada especial.  

 

Para los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que el buzón de 

correo electrónico que la sociedad comercial tiene inscrito en el registro mercantil es 

tajanpayaresabogados@hotmail.com.  

 

De usted, respetuosamente.  
 
 
 
ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA 
C.C. No. 8.374.115 
 
Acepto el poder conferido.  
 
 
 
MIGUEL ÁNGEL TAJÁN DE ÁVILA  
TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
Representante Legal 
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RE: REMISIÓN DE PODER ESPECIAL

oney aurelio hernandez rivera <oneyhernandez74@hotmail.com>
Mié 31/01/2024 12:06
Para: TAJÁN PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. <tajanpayaresabogados@hotmail.com> 

Señores: 
TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Atn. Miguel Ángel Taján De Ávila 
Representante Legal 

Cordial saludo. 

Por medio del presente, y en virtud de lo dispuesto en el ar�culo 5 de la Ley 2213 de 2022, remito a
ustedes poder especial conferidos para que ejerzan mi defensa técnica en el proceso de nulidad
electoral iden�ficado con el radicado 13001-23-33-000-2024-0045-00, cursante en el honorable Tribunal
Administra�vo de Bolívar. 

De ustedes, atentamente. 

ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA
C.C. No. 8.374.115

De: TAJÁN PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. <tajanpayaresabogados@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 31 de enero de 2024 11:58 a. m.
Para: oney aurelio hernandez rivera <oneyhernandez74@hotmail.com>
Asunto: REMISIÓN DE PODER ESPECIAL
 
Buenas tardes, conforme a lo conversado remito los poderes especiales, los cuales cual deben ser
firmados y enviados a los correos electrónicos tajanpayaresabogados@hotmail.com y
miguel.tajan@hotmail.com, con la siguiente leyenda: 

Señores: 
TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Atn. Miguel Ángel Taján De Ávila 
Representante Legal 

Cordial saludo. 

Por medio del presente, y en virtud de lo dispuesto en el ar�culo 5 de la Ley 2213 de 2022, remito a
ustedes poder especial conferidos para que ejerzan mi defensa técnica en el proceso de nulidad
electoral iden�ficado con el radicado 13001-23-33-000-2024-0045-00, cursante en el honorable Tribunal
Administra�vo de Bolívar. 

De ustedes, atentamente. 

ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA
C.C. No. 8.374.115
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El poder no necesita ser presentado personalmente ante notario, basta con remi�rlo vía correo
electrónico siguiendo las instrucciones aquí impar�das. 

De usted, respetuosamente.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901676938-2

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-475406-12
Fecha de matrícula:                  30 de Enero de 2023
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 30 de Enero de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO III. Microempresas.

                  CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN

ESTE  COMERCIANTE  CUMPLE  CON  LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN DE
ACUERDO  CON  LO  ESTABLECIDO EN LA LEY 1780 DE 2016 Y EL DECRETO 639 DE
2017.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle  32 # 9 - 45 Edificio BANCO DEL
                                   ESTADO Oficina 605 Barrio CENTRO
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                tajanpayaresabogados@hotmail.com
Teléfono comercial 1:              3135027636
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle  32    No. 9  - 45 EDF BANCO
                                      DEL ESTADO OFI. 605 BARRIO CENTRO
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
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Correo electrónico de notificación:   tajanpayaresabogados@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:         3135027636
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  TAJÁN  &  PAYARES  ABOGADOS  ASOCIADOS  S.A.S. NO
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado  del  30  de enero de 2023 del ACCIONISTA UNICO,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de 2023 con el No.
187718  del  Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza comercial
denominada: TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal La prestación de servicios
jurídicos  de  todo  tipo,  y  en  virtud  de  este podrá desempeñar Las
siguientes  actividades:  1.  Ejercer  La  representación  y  defensa en
cualquier instancia judicial, arbitral y administrativa, en concordancia
con  el  artículo  75  del Código General del Proceso y las demás normas
procesales  que  regulen  la representación y derecho de postulación. 2.
Prestar  servicios  de  asesoría,  consultoría y capacitaciones en temas
jurídicos,  a  personas  naturales  y  a  personas  jurídicas de derecho
público  y  privado,  en  temas  relacionados  con  todas  las áreas del
derecho;  3. Ejercer la representación de personas naturales o jurídicas
de  derecho  público  y privado en la celebración de toda clase de actos
jurídicos;  4.  Ejercer  la  administración  de  bienes  y  de  personas
jurídicas  de  derecho  público  y  privado;  5.  Diseñar,  implementar,
desarrollar  y  ejecutar los diferentes palanes generales, específicos y
estratégicos,  asociados  a los procesos misionales y funcionares de las
entidades públicas y privadas; 6. Celebrar contratos de cualquier índole

Página:   2 de   8



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 20/01/2024 -  5:49:05 AM
 
                Recibo No.: 0009202629           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: iEobcsNUbcjlupba
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

con  profesionales  del  derecho  en  todas  las áreas y especialidades,
contratos  o  convenios  con  personas  naturales  y  personas jurídicas
públicas  y/o  privadas,  cuyo objeto sea: a) la prestación de servicios
profesionales  en  temas jurídicos con fines de representación y defensa
de  los  derechos  e intereses de dichas personas en cualquier instancia
administrativa,  judicial arbitral o por fuera de estas, caso en el cual
tendrá  Las  facultades  señaladas  en  las  normas  procesales para los
apoderados  generales  o  especiales;  b)  brindar capacitación en temas
jurídicos  de cualquier área del derecho público o privado o que guarden
relación   con  estas;  c)  brindar  asesorías  o  prestar  servicio  de
consultoría en cualquier instancia administrativa o judicial o por fuera
de  estas,  sobre  temas  de  cualquier  área  del derecho o que guarden
relación  con ellas; 7. Cualquier otra actividad lícita, relacionada con
el objeto social.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :            $1.000.000,00
No. de acciones     :                   100,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :            $1.000.000,00
No. de acciones     :                   100,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :            $1.000.000,00
No. de acciones     :                   100,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificadas estará
a  cargo  de  una  persona  natural o jurídica, accionista o no, para un
término  de un año. El representante legal tendrá un suplente que tendrá
las  mismas  facultades del representante Legal principal. Las funciones
del  representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por
parte  de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad
en  aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural
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y  en  caso  de  liquidación privada o judicial, cuando el representante
legal  sea  una  persona  jurídica.  La  cesación  de  las funciones del
representante  legal,  por  cualquier  causa,  no  da  lugar  a  ninguna
indemnización  de  cualquier  naturaleza,  diferente  de aquellas que le
correspondieren  de  acuerdo  a  la  Ley  laboral,  si fuere el caso. En
aquellos  casos  en que el representante legal sea una persona jurídica,
las  funciones  quedarán  a  cargo del representante Legal de ésta. Toda
remuneración  a  que  tuviere  derecho  el  representante  legal  de  la
sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros  por  el  representante legal, quien no tendrá restricciones de
contratación  por  razón  de la cuantía de los actos que célebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relaciones  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad,  el  representante legal y su suplente se entenderán investido
de  los  más  amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en
nombre  de la sociedad. En las relaciones frente a terceros, la sociedad
quedara    obligada   por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal  le  está  prohibido al representante legal y a los
demás  administradores  de la sociedad por sí o por interpuesta persona,
obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica prestamos por parte de
la  sociedad  u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones  personales.  Para ejercer los
poderes  que  le  sean  conferidos a la sociedad, el representante legal
podrá  postular  en  nombre  del  poderdante  sin  más requisitos que la
aportación    del    correspondiente    certificado    de  existencia  y
representación  legal.  Igualmente, y para el mismo propósito, tendrá la
facultad  de  designar, de la lista que para el efecto se inscriba en La
Cámara  de  Comercio,  a  los  profesionales del derecho que asumirán La
representación de Los poderdantes en Las diversas actuaciones judiciales
y administrativas.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Documento Privado del 30 de enero de 2023 del ACCIONISTA UNICO,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2023 con el No.
187718 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                     IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MIGUEL ANGEL TAJAN DE       C.C 1.047.394.560
                           AVILA

REPRESENTANTE LEGAL        CARMEN CECILIA DE AVILA     C.C 33.135.159
SUPLENTE                   RACERO

Por  Documento  Privado  del 30 de enero de 2023, otorgado en Cartagena,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de enero de 2023 bajo el
número  187718 del Libro IX, se designaron los PROFESIONALES DEL DERECHO
para  esta sociedad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de
la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso.)

NOMBRE                         IDENTIFICACION       TARJETA PROFESIONAL

MIGUEL ANGEL TAJAN DE AVILA    C.C 1.047.394.560    TP 222616 del C.S.J
                                                

JORGE LUIS TAJAN DE AVILA      C.C 9.147.873        TP 340194 del C.S.J

CHRISTIAN THEUS ATENCIO        C.C 1.047.416.219    TP 275778 del C.S.J

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,

Página:   5 de   8



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 20/01/2024 -  5:49:05 AM
 
                Recibo No.: 0009202629           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: iEobcsNUbcjlupba
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

SITUACION DE CONTROL

    MATRIZ: TAJAN DE AVILA MIGUEL ANGEL
    DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: ABOGADO - PRESTACION DE SERVICIOS JURIDICOS
    DOCUMENTO: FORMATO DECLARA O REHÚSA SITUACIÓN DE CONTROL DEL 30
    DE ENERO DE 2023
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 187719 30/01/2023

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         475406 12 TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
         DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         PROPIEDAD  DEL  100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE
         LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS JURIDICOS
         DOCUMENTO: FORMATO DECLARA O REHÚSA SITUACIÓN DE CONTROL DEL 30
         DE ENERO DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 187719 30/01/2023

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
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1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN - MILITANCIA DEL SEÑOR ONEY AURELIO HERNÁNDEZ
RIVERA

TAJÁN PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. <tajanpayaresabogados@hotmail.com>
Mié 31/01/2024 12:17
Para: info@partidodelau.com <info@partidodelau.com>; jjaraba@partidodelau.com <jjaraba@partidodelau.com> 
Cco: oney aurelio hernandez rivera <oneyhernandez74@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (612 KB)
Poder Oney Hernández LMV.pdf; RE_ REMISIÓN DE PODER ESPECIAL_ TAJÁN PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. -
Outlook.pdf; DescargarCertificadoElectronico.pdf; renuncia solicitud aval San Jacinto cauca Bolivar 2019.pdf;

Cartagena de Indias D. T. y C., treinta y uno (31) de enero de dos mil vein�cuatro (2024). 

Señores: 
PARTIDO DE LA U 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 

Cordial saludo. 

Obrando en calidad de representante legal y abogado inscrito de la sociedad comercial TAJÁN & PAYARES
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., la cual a su vez finge como apoderada especial del señor ONEY AURELIO
HERNÁNDEZ RIVERA, quien está vinculado como persona elegida en el proceso de nulidad electoral
iden�ficado con el radicado 13001-33-3-000-2024-00045-00, cursante en el honorable Tribunal
Administra�vo de Bolívar; con el propósito de solicitar a ustedes la siguiente información: 

Solicito me informen y cer�fiquen el estado actual de la militancia del señor ONEY AURELIO HERNÁNDEZ
RIVERA, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 8.374.115 en el Par�do de la U, esto teniendo en
cuenta que este presentó renuncia al citado par�do polí�co en mención el día 18 de julio de 2019, a
través de escrito radicado en el Directorio de Bolívar, tal como se aprecia con la copia adjunta. 

El objeto de esta solicitud es recaudar pruebas para ejercer la defensa técnica del señor Hernández
Rivera en el referido proceso de nulidad electoral. 

Recibo no�ficaciones en los buzones de correo electrónico miguel.tajan@hotmail.com y
tajanpayaresabogados@hotmail.com. Teléfono 313 502 7636. 

De ustedes, respetuosamente. 

MIGUEL ÁNGEL TAJÁN DE ÁVILA 
C.C. No. 1.047.394.560
T.P. No. 222.616 



#EscucharParaActuar 
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Al contestar cite este número 
OFI24–SGPU-132 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2024 
 
Señor 
MIGUEL ÁNGEL TAJÁN DE ÁVILA  
Representante Legal  
EMPRESA TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S 
miguel.tajan@hotmail.com 
tajanpayaresabogados@hotmail.com 
Ciudad   
 
ASUNTO: RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN. R.I. 202400421 DEL 31/01/2024. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención al asunto de la referencia, por medio del cual indica que en calidad de apoderado 
judicial del señor Oney Aurelio Hernández Rivera solicita que esta colectividad política remita lo 
siguiente:   
 

“(…) Obrando en calidad de representante legal y abogado inscrito de la sociedad 
comercial TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., la cual a su vez finge 
como apoderada especial del señor ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA, quien está 
vinculado como persona elegida en el proceso de nulidad electoral identificado con el 
radicado 13001-33-3-000-2024-00045-00, cursante en el honorable Tribunal 
Administrativo de Bolívar; con el propósito de solicitar a ustedes la siguiente información:  
 
Solicito me informen y certifiquen el estado actual de la militancia del señor ONEY 
AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.374.115 
en el Partido de la U, esto teniendo en cuenta que este presentó renuncia al citado 
partido político en mención el día 18 de julio de 2019, a través de escrito radicado en el 
Directorio de Bolívar, tal como se aprecia con la copia adjunta.”  

 
Me permito indicarle, que una vez consultado el sistema de información del Partido de la “U” – 
SIU se constató que a la fecha el señor ONEY AURELIO HERNÁNDEZ RIVERA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 8.374.115, NO funge como militante de esta colectividad 
política, toda vez, que ostentó dicha calidad de militante del Partido de la Unión por la Gente – 
Partido de la “U” desde el 30 de mayo de 2019 hasta 18 de julio de 2019, fecha en la cual 
presentó su renuncia a la militancia ante el Directorio del Partido en el Departamento de Bolívar.   
 
Contamos con su oportuna colaboración al respecto.  
 
Atentamente, 
 
 

JORGE LUIS JARABA DÍAZ 
Secretario General – Partido de la “U”

 
Proyectó: ASH  
Revisó: YMC  
 
Anexo; Certificado del estado de militancia de fecha 31/01/2024. 

mailto:info@partidodelau.com
mailto:miguel.tajan@hotmail.com
mailto:tajanpayaresabogados@hotmail.com


Bogotá, 31 de enero de 2024

El suscrito Secretario General y Representante Legal del Partido de la Unión
por la Gente – Partido de la U, según da cuenta la Resolución No. 004 del 16
de febrero de 2021 expedida por la Directora Única de esta colectividad y la
Resolución No. 1241 del 14 de abril de 2021 proferida por el Consejo
Nacional Electoral – CNE.

CERTIFICA

Que el Señor(a) ONEY AURELIO  HERNANDEZ  RIVERA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 8374115, fue miembro del PARTIDO DE LA UNION
POR LA GENTE – PARTIDO DE LA “U” desde 30/05/2019 hasta 18/07/2019.
La anterior información surge de la consulta de la base de datos y archivo
que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, con fecha
treinta y un (31) de enero de 2024.

Cordialmente, 

Secretario General - Partido de la "U"
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RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN. R.I. 202400421 DEL 31/01/2024.

Partido De la unión por la gente <info@partidodelau.com>
Mié 31/01/2024 17:00
Para: miguel.tajan@hotmail.com <miguel.tajan@hotmail.com>; tajanpayaresabogados@hotmail.com
<tajanpayaresabogados@hotmail.com> 
CC: Alexandra Santamaría Hernández <jsantamaria@partidodelau.com> 

2 archivos adjuntos (202 KB)
OFI24–SGPU-132 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN DE EX MILITANTE PARTIDO DE LA U.docx.pdf; ONEY AURELIO
HERNANDEZ RIVERA.pdf;

Señor
MIGUEL ÁNGEL TAJÁN DE ÁVILA
Representante Legal
EMPRESA TAJÁN & PAYARES ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S
Ciudad

En atención al asunto en referencia, nos permitimos adjuntar oficio. Sin otro particular

Cordialmente.

PARTIDO DE LA UNION POR LA GENTE 
Email: info@partidodelau.com
Teléfono: +57 (1) 743-0049
Dirección: Calle 36 # 15-08 , Barrio La Soledad.

mailto:info@partidodelau.com












 

 

 



 

 
 
 
 

EL COORDINADOR DE TIC DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
 

 
Que el señor ONEY AURELIOHERNÁNDEZ RIVERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8374115, actualmente no es militante de nuestra colectividad y 
presentó su renuncia voluntaria el día 26 de julio de 2022. 
 
Para constancia se firma a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá, a los 
trece (13) días del mes de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADRIEL RODRIGUEZ REY 
Coordinador de TIC 

 

 









CONTESTACIÓN DEMANDA Y MEDIDA CAUTELAR RAD: 13-001-23-33-000-2024-00045-
00

Notificaciones Judiciales Bolivar <notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co>
Mar 6/02/2024 10:46 AM
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>; Secretaría
Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Jorge Alberto Cardona Montoya <jacardona@registraduria.gov.co>; Roque Antonio Tolosa Sanchez
<Rtolosa@registraduria.gov.co> 

4 archivos adjuntos (16 MB)
PODER FIRMADO 2024-00045-00.pdf; SOPORTES JEFE OFICINA_DR. RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA.PDF; CONTESTACIÓN
FIRMADA 2024-00045-00.pdf; MEDIDA CAUTELAR FIRMADA 2024-00045-00.pdf;

Honorable Magistrado
LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ.
Tribunal Administrativo de Bolívar. -
Ciudad.
 
 
Medio de Control:    Nulidad Electoral
Radicación:               13-001-23-33-000-2024-00045-00
Demandante:            JORGE ALI BARRAGÁN NIETO
Demandado:             Acto de elección del señor Oney Aurelio Hernandez Rivera como Alcalde

del Municipio de San Jacinto del Cauca– Periodo 2024 – 2027.
 

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.472.083 y portador de la tarjeta profesional número 85.406, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la REGISTRADURÍA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, según poder otorgado por el Jefe de la Oficina Jurídica, Dr.-Renato
Rafael Contreras Ortega, el cual se adjunta a este escrito, con toda atención, y estando dentro
del término concedido me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y MEDIDA
CAUTELAR. 
 
 
ORIGINAL FIRMADO

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA 

C.C. 79.472.083

T.P.  85.406 del C. S. de la J.

 

 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is
addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified
that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error,
please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.
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En constancia se extiende fir a la preser e, 

AEL CONTRERAS 
Posesionado 

TEGA 

REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RC-2434/2023 
ACTA DE POSESIÓN 

NOMBRE RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
CARGO 	JEFE DE OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central 

En la ciudad de Bogotá D.C., el día 20 de diciembre de 2023, se presentó ante este Despacho, 
el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
3746116 de Puerto Colombia, a fin de tomar posesión del cargo como JEFE DE OFICINA 0120-
05 Planta Global Sede Central, con una asignación básica mensual de $11.187.165, para el 
cual fue nombrado mediante Resolución N°. 29282 del 20 de diciembre de 2023, con carácter de 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. 

Los documentos presentados y consultados para la posesión son: 

• Cédula de Ciudadanía N°. 3746116 de Puerto Colombia 
• Libreta Militar N° 3746116 
• Certificado de Policía. 
• Certificado de Policía. — Medidas Correctivas N°. 80569670 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios — Procuraduría N°. 237250688 
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloría N°. 3746116231220081208 
• Declaración de Bienes y Rentas (Artículo 13, Ley 190/95) 
• Formato hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998) 

Cumplidos así los requisitos legales propios, se recibió al compareciente el juramento de rigor y 
por la gravedad de tal promesa ofreció cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la 
Constitución y las Leyes de la República, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa 
confidencialidad sobre toda la información, documentos y demás efectos reservados; y no dar 
noticias o información sobre asuntos de la administración sin estar facultado expresamente para 
hacerlo. 

La presente Acta sude efectos 	es a partir de la fecha de posesión. 

Revisó: Carlos Alberto Rod 
Elaboró: Carolina Gamboa,  

ERNÁN PENAGOS GIRALDO 
Re•.strador Nacional del Estado Civil 
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CERTIFICA 
 

 
Que el doctor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.746.116 de Puerto Colombia, es servidor de esta entidad y viene 
prestando sus servicios en Libre Nombramiento y Remoción en el cargo de JEFE DE 
OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central, desde el 20 de diciembre de 2023. 
 
Se expide para los fines a que haya lugar. 
 
Dada en Bogotá D.C., el 21 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ CASTRO 
Coordinador Grupo Registro y Control 

 

 
 
  
Elaboró: VIVIANA VILLAMIL 
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REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RESOLUCIÓNoNp.
9 2 8 2 

DE 2023 
2  

2001C. 
Por la cual se hace un nombramien o de personal de libre 

nombramiento y remoción 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en 
ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la que le 

confiere el numeral 8° del art. 26 del Decreto 2241 de 1986 y de 

acuerdo a las disposiciones contenidas en el numeral 5° del art. 

24 del Decreto 1010 de 2000, y articulo 6 de la Ley 1350 de 
2009 y, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Ley 1350 del 6 de agosto de 2009, se reglamentó la carrera 
administrativa especial de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y se dictaron 
normas que regulan la Gerencia Pública. 

Que, el empleo de Jefe de Oficina 0120-05, pertenece al Nivel Directivo de la 
Entidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 4° y 5° del Decreto 
Ley 1011. 

Que, los cargos que conllevan ejercicio de responsabilidad directiva tienen el 
carácter de empleos de gerencia pública y son de libre nombramiento y remoción 

conforme lo establece el artículo 61 de la Ley 1350 de 2009. 

Que, el artículo 63 de la citada norma dispone: 

"ARTICULO 63. PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS EMPLEOS 
DE NATURALEZA GERENCIAL. 

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a 
estos empleos, la competencia profesional es e/ criterio que prevalecerá 
en el nombramiento de los empleados que ejerzan funciones 

gerenciales. 

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios 

de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se 

podrá (...) 

Parágrafo: En todo caso, la decisión del nombramiento del empleado 

corresponderá a la autoridad nominadora." 

Que, el Coordinador del Grupo Registro y Control, verificó y validó la 

documentación aportada por el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
y certificó que posee la capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, 

dentro del marco del artículo 63 de la Ley 1350 del 2009. 



2 Q DIC. 2823 

K-icy 
ERNÁN PENAGOS GIRALDO 

Regi trador Nacional del Estado Civil 

Dada en Bogotá, D.C. 

Continuación Resolución No 	w  ^ a 2de 2023 "Por la cual se hace un nombramiento de personal de 

libre nombramiento y remocil' 	V 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: A partir de la fecha, nombrar en la Planta Global Sede 

Central, establecida mediante el Decreto Ley 1012 de 2000, al señor RENATO 
RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
3746116, para desempeñar el cargo de JEFE DE OFICINA 0120-05, empleo de 

Libre Nombramiento y Remoción de la Entidad, conforme a las consideraciones 

expuestas, sin perjuicio, de la facultad discrecional para su remoción. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La remuneración del personal nombrado, será de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 0897 del 2 de junio de 

2023. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con la certificación expedida por el 

Coordinador del Grupo Registro y Control, el aspirante acredita los requisitos 
exigidos en la resolución 4171 del 22 de febrero de 2023, para el desempeño del 

cargo, de acuerdo con los documentos aportados. 

ARTÍCULO CUARTO: De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 190 de 1995, en 
sus artículos 13, 14 y 15, para tomar posesión del cargo, el nominado deberá 

presentar declaración juramentada de bienes y rentas. 

COMUNÍQUESE 	MPLASE 

Aprobó. María Eugenia Areiza Frie'i 
Revisó; Carlos Alberto Rodríguez Castro:9r 
['abonó Alejandra Medina Avel 

a ~N 
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